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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE EL CAMBIO DE VIA AL ANCHO 
EUROPEO EN ANDALUCIA 

Presentada por el Ilmo. SI D. Luis Carlos Rejón Gieb 
y once Diputados más, del G.p. Izquierda 

Unida-Convocatoria porAndalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 15 
de noviembre de 1989, de conformidad con lo previsto 
en los are. 98 y 162.1 del Reglamento de la Cámara, 
oida la Junta de Portavoces, ha admitido a trámite por la 
vía de urgencia y ordenado la publicaci8n en el Boletin 
Oficial del Parlamento de Andalucia de la Proposición 
no de Ley relativa al cambio de via al ancho europeo en 
Andalucia. presentada por el Ilmo. Sr. D. Luis Carlos 
Rejón Gieb y once Diputados más, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Los Grupos Parlamentarios, con arregla a lo previsto 
en el art 162 del Reglamento de la Cámara, podrán pre- 
sentar enmiendas a la mencionada Proposición no de 
Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 22 de noviembrede 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rejón Gieb y once Diputados 
más, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cia, a tenor de lo previsto en el art. 161 del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente Proposición no de 
Ley. con ruego de tramitación urgente, relativa al cam- 
bio de via al ancho europeo en Andalucia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Aunque no formalmente, el Gobierno central ha aban- 
donado el proyecto de adaptar el ancho de via europeo 
a todo el territorio nacional. manteniéndolo sólo para las 
lineas de alta velocidad. 

Para Andalucía. esta medida significaría el cambio al 
ancho europeo sólo para el tramo Cárdoba-Sevilla. y el 

mantenlmento para el ancho actual en el resto de las 
lill%?S~ 

Aparte de la descompensación y desatiiculaci&- que 
significaba el Tren de Alta Velocidad (TAV) sólo para la 
linea Madrid-Sevilla. esta nueva medida conlleva en la 
práctica el traslado a las estaciones de Córdoba y Santa 
Justa de las fronteras técnicas que existen ahora en Irtin 
y Port-Bou. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

El Parlamento de Andalucia insta al Gobierno andaluz 
para que en el plazo de un mes inicie gestiones con la 
Administración central y Renfe. a fin de traer nueva- 
mente a este Parlamento un Plan Ferroviario de Irwer- 
siones tendente a implantar en un periodo de seis años 
el ancho europeo en toda la extensión de las lineas anda- 
lUZE. 

Sevilla, 10 de octubre de 1989 
Los Diputados del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Luis Carlos Rejón Gieb. 

Salvador Fuentes López. 
Manuel Gómez de la Torre, 

Pedro Granados Navas. 
Manuel Monereo Pérez. 

Eduardc Saborido Galán. 
Diego Valderas Sosa. 

Rafael Rodriguez Bermtidez. 
Felipe Alcaraz Masas, 

Manuel Anguita Peragón. 
Andrés Cuevas González y 

Enrique Palma Marin. 

SOBRE LAS INUNDACIONES EN LA 
PROVINCIA DE MALAGA 

Presentada por la Ilma. Sra. Dña. Hortensia 
Gutiérrez delAlamo Llodrá y d&z Diputados más, del 

G.P. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 22 
de noviembre de 1989, de conformidad con lo previsto 
en los arts. 98 y 162.1 del Reglamento de la Cámara, 
oida la Junta de Portavoces, ha admitido a trámite por la 
via de urgencia y ordenado la publicaci0n en el Boletin 
Oficial del Parlamento de Andalucía de la Proposición 
no de Ley relativa a las inundaciones en la provincia de 
Málaga, presentada por la Ilma. Sra. Dña. Hortensia Gu- 
tiérrez del Alamo Llodrá y diez Diputados más, del G.p. 
Socialista. 



Los Grupos Parlamentarios. con arreglo a lo previsto 
en el art. 162 del Reglamento de la Cámara, podrán pre- 
sentar enmiendas a la mencionada Proposición no de 
Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1 989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO OEANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Dña. Hortensia Gutiérrez del Alamo 
Llodrá y diez Diputados más, del G.p. Socialista. a tenor 
de lo previsto en el a-t 161 del Reglamento de 13 
Cámara, presentan la siguiente Proposición no de Ley. 
con ruego de tramitación urgente. relativa a las inunda- 
ciones en la provincia de Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La provincia de Málaga, y en especial la ciudad de 
Málaga, se encuentra en una grave situación tras el tem- 
poral de lluvia acaecido los pasados dias 14 y 15 dele 
presente mes de noviembre, que han ocasionado nume- 
rosas inundaciones en diversos términos municipales, 
con las consiguientes pérdidas económicas. que en 
estos momentos alcanzan un importe aún incalculable. 

Además de la preocupante situación de diversos tér- 
mnos municipales de la Cuenca del Guadalhorce, se 
plantea una especial gravedad en la ciudad de Málaga 
por las inundaciones registradas en numerosas barriadas 
y por el desbordamiento del cauce del rio Guadalhorce a 
su paso por el denominado «Poligono del Guadalhorcew. 
en el que se encuentran instaladas numerosas em- 
presas. factorias y establecimientos comerciales e in- 
dustriales en la ciudad. los cuales han sufrido incalcu- 
lables pérdidas económicas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Instar la Consejo de Gobierno para que preste las si- 
guientes ayudas: 

Primera. 

La prestación de colaboración por el Gobierno Autó- 
nomo a los Ayuntamientos afectados, y especialmente 
al de la ciudad de Málaga, para conseguir en el menor 
plazo posible la normalización y el restablecimiento de 
todos los servicios públicos a cuya prestación están obli- 
gados. Asi. la limpieza y desescomb.o de los sectores 
inundados, la apertura de carreteras y viales que han 
quedado cegados, el restablecimiento del abasteci- 
miento de agua, el alojamiento de las personas que han 
quedado sin vivienda y la atención de alimentos para 

casos de emergencia que se es%% registrando, entre 
otros. 

Segunda: 

La concesión por el Gobierno Autónomo de ayudas 
económicas o subvenciones a los damnificados que se 
encuentren en situación económica grave por la perdida 
de sus viviendas, mobiliario y enseres personales, con 
motivodelasinundaciones. 

Tercera: 

La concesión por el Gobierno Autónomo de ayudas 
económicas o subvenciones, así como el estableci- 
miento de líneas de crédito blando. con destino a las nm- 
presas y establecimientos industriales o comerciales es- 
pecialmente afectados por las inundaciones. 

Cuarta: 

La colaboración del Gobierno Autónomo con los 
Ayuntamientos afectados para acometer las medidas 
que sean necesarias a fin de reordenar las márgenes del 
río Guadalhorce a su paso por sus términos municipales, 
a fin de prevenir posibles avenidas tan dramáticas como 
la que se ha producido en estas fechas. 

Málaga, 15 de noviembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Socialista, 

Hortensia Gutiérrez del Alamo Llodrá, 
Manuel Pezzi Ceretto. 

Juan Manuel Suárez Japón, 
Paulino Plata Cánovas, 

Alvaro Alcaide Guerrero, 
JoséSánchezBueno, 

Juan Páez y Páez Camino, 
Guillermo Gutiérrez Crespo, 

Juan Gámez Villalba, 
José Luis Asenjo Diaz y 
Enrique Linde Cirujano. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelacimes 

SOBRE LA SITUACION HIDRAULICA DE 
ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 22 
de noviembre de 1989, de conformidad con lo dis- 



puesto en el art. 98 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado calificar favorablemente y admitir a trámite el 
escrito presentado por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz 
Masats y once Diputados más, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia, solicitando la tramitación 
por el procedimiento de urgencia ordinaria de la Interpe- 
lación núm. 30/89, relativa a la situación hidráulica de 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1,989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bu& 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LOS DAÑOS OCASIONADOS EN 
LA COSTA MALAGUEÑA POR IJN 

TEMPORAL DE VIENTO 

Formulada por el Ilmo. SL D. Luis Fernando Plaza 
Escudero, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 
dinaria, ha calificado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 275/89. 
relativa a los darios ocasionados en la costa malagueiía 
por un temporal de viento. formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Luis Fernando Plaza Escudero, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamen fo de Andalucía. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Plaza Escudero, del G.p. 
Mixto, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y si- 

guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero 
de la Presidencia. la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno y tramitación de urgencia 
extraordinaria. relativa a los daños ocasionados en la 
costa malagueña por w temporal de viento. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ante los daños provocados por el temporal de viento 
que sufrió la costa malagueña el pasado dia 12 de oc- 
tubre, formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué medidas ha arbitrado el Consejo de Gcbierno 
para paliar los cuantiosos daño: públicos y privados pro- 
vocados por el temporal de levante. que la semana del 
12 de octubre asoló varios municipios costeros de 
Mi%ga y Málaga capital? 

Sevilla, 20 de noviembrede 19E9. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Luis Fernando Plaza Escudero. 

SOBRE EL ENTERRAMIENTO DE 
RESIDUOS TOXICOS EN SANTA EUFEMIA 

( CORDOBA) 

Formulada por el I/mo. Sr. D. Enrique García 
Montoya, del G.p. Popular de Andalucí.. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto en la 
Resolución de la misma por Ia que se regulan las Interpe- 
laciones y Preguntas con trámite de urgencia extraordi- 
naria, ha calificado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 276189, 
relativa al enterramiento de residuos tóxicos en Santa 
Eufemia (Córdoba), formulada por el Ilmo. Sr. D. Enri- 
que García Montoya, del G.p. Popular de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Bole tin OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 



AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDAL UCIA 

El Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya, del G.p. Popular 
de Andalucia, con arreglo a lo previsto en el ati. 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contesta%% oral ante el Pleno y tramitackk de urgencia 
extraordinaria. relativa al enterramiento de residuos t6. 
xicos en Santa Eufemia ( Córdoba) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se ha conocido recientemente que en el término mu- 
nicipal de Santa Eufemia, en la provincia de Córdoba. se 
enterraron hace unos dias 80 bidones conteniendo resi- 
duos tóxicos de naturaleza desconocida hasta hoy, pro- 
cedentes de una empresa de Barcelona, 

Los citados bidones se depositaron de forma encu- 
bierta e ilegal, pudiéndose producir graves daños ecoló- 
gicos, asi corno un enorme desprestigio para Andalucía. 
y concretamente la provincia de Córdoba, que parece 
ser lleva el camino de convertirse en el gran basurero na- 
CiOd 

Considerando este tema de enorme importancia y de 
suma urgencia, formula las siguientes 

Preguntas 

¿Qu& tipo de productos contienen los bidones en- 
terrados en el término municipal de Santa Eufemia? 

¿Qué medidas se han adoptado por el Consejo de Go- 
bierno de la Junta de Andalucia en relación co” los ci- 
tados bidones tóxicos? 

iExiste peligro para las personas. como consecuencia 
del enterramiento de los citados bidones? 

Sevilla, 20 de noviembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Pdpular de Andalucia, 

Enrique Garcia Montoya. 

SOBRE LAS INUNDACIONES EN LA 
PROVINCIA DE MALAGA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Enrique García 
Monto ya y 01%. Ana María Corpas Hernández. del 

G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cimara, a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 

dinaria. ha calificado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 277189. 
relativa a las inundacionesenla provincia de Milaga, for- 
mulada por los Ilmos. Sres. D. Enrique Ga& Montoya y 
Dña. Ana Maria Corpas Hernández. del G.p. Popular de 
Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el ert 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n en 
el Eoletin Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Ceno Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANOALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Enrique Ga& Montoya y Diia. 
Ana Maria Corpas Hernández, del G.p. Popular de Anda- 
lucia, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de 
Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno y tramitación de urgencia extraor- 
dinaria. relativa a las inundaciones en la provincia de 
Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la provincia de Málaga, especialmente en la capital, 
se han producido graves inundaciones, a consecuencia 
de las cuales han fallecido varias personas y se han pro- 
ducido graves daños materiales. 

La situación, de por si grave. se sitúa por la circunstan- 
cia acaecida en un ejemplo de descoordinación adminis- 
trativa y de falta de colaboración entre las instituciones. 

Los graves daños y las muertes acaecidas hacen que 
este tema deba ser tratado con urgencia en el próximo 
Pleno de la Cámara, por lo que se formulan las siguientes 

Preguntas 

cEs caerte que el Conse de Gobierno de la Junta de 
Andalucia no recibió con antelación del Gobernador 
Civil de Málaga las noticias sobre las previsiones atmos- 
féricas y sus consec”encias previstas? 

¿Qué actuaciones ha realizado el Consejo de Go- 
bierno en relación con las graves inundaciones en la pro- 
vincia de Málaga? 

¿Qué ayuda económica. técnica. etc., ha puesto en 
vigor el Consejo de Gobierno, y cuáles piensa poner en 
funcionamiento en los próximos dias? 

Sevilla, 20 de noviembre de 1989~ 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Enrique Ga& Montoya ” 
Ana Maria Corpas Hernández 



SOBRE LA SITUACION DE LA FACTORIA 
DE CENEMESA DE CORDOBA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique García 
Montoya. del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 
dinaria, ha calificado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno nlim. 278-89, 
relativa a la situación de la factoría de CENEMESA de 
Córdoba, formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique Garcia 
Montoya. del G.p. Popular de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989~ 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6~ Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Enrique Garcia Montoya. del G.p. Popu- 
lar de Andalucia, con arreglo a lo previsto en el art 153 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consejo de Gobierno la’siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno y tramitación de urgen- 
cia extraordinaria. relativa a la situación de la factoria de 
CENEMESA de Córdoba. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según noticias recientes. la situación de la empresa 
CENEMESA en Córdoba es francamente preocupante. 
Todos los indicios indican que la citada empresa se en- 
cuentra en trance de desaparición en 13 provincia de COr- 
daba. al no llegarse a un acuerdo con AEB. 

Por otro lado. el Gobierno autónomo vasco est+ reali- 
zando una presión enorme sobre el Gobierno central a 
fin de que el sector elktrico de bienes de equipo se con- 
centre cn su mayo& en el Psis Vasco, sacandolo de 
otras reglones. 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia, en 
los últimos dias. no ha hecho ninguna declaración sobre 
el apoyo que va a prestar a la empresa CENEMESA de 
Córdoba. Teniendo en cuenta la importanaa de la em- 
presa para Córdoba, los puestos de trabajo que se en- 
cuentran en peligro y la urgencia del tema. sobre todo la 
inmediata actuación del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucia, formula las siguientes 

Preguntas 

iQué medidas ha adoptado o se van a adoptar por el 
Gobierno para impedirla desaparición de CENEMESA! 

iConoce el Consejo de Gobierno la situación del 
sector y qué medidas de presión va a adoptar con el fin 
de garantizar la viabilidad de la empresa citada? 

¿Es consciente el Consejo de Gobierno de la urgencia 
del tema de CENEMESA y de su importancia para la pro- 
vincia de Córdoba? 

Sevilla, 20 de noviembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucia. 

Enrique Garcia Montgya. 

SOBRE LAS ACTUACIONES CON MOTIVO 
DE LA SITUACION GENERADA POR EL 

TEMPORAL DE VIENTO Y LLUVIA 

Formulada por los IIrnos. Sres. 0. Juan Miguel Calvo 
Castaños y 0. Jose; Guerrero Casáus. de la 

Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PAR1 AMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara. a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 
dinaria, ha calificado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 279189. 
relativa a la prevenci0n. ayudas y evaluación de daños y 
actmziones con motivo de la situacik generada por el 
temporal de viento y lluvia. formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Juan Miguel Cawo Castaños y D. José Guerrero 
Casáus. de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicacióra en 
el Boletin Ofici~ldelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo Castaños y D. 
José Guerrero Casáus, de la 4grbpación Parlamentaria 
Andalucista. con arreglo a lo previsto en el art. 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara. formulan al Con- 
sejo de Gobierno. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero 
de Gobernación. la siguiente Pregunta con ruego de con- 
testación oral ante el Pleno y trsmitación de urgencia ex- 
traordir,aria. relativa a la prevención. ayudas y evaluación 
de daños y actuaciones con motivo de la situación gene- 
rada por el temporal de viento y lluvia. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ante los recientes sucesos acaecidos. fruto del tem- 
poral de lluvia y viento que viene afectando a Andalucía. 
ha quedado clara la necesidad de acometer, de una vez 
por todas, las infraestructuras necesarias para evitar 
todo este tipo de daños en el futuro. 

De igual forma. ante la lamentable sucesi6n de estos 
hechos en los últimos atios en nuestra Comunidad Autó- 
noma, es necesaria la articulación de medidas presu- 
puestarias destinadas a ayudara la población en general 
ante este tipo de darios. asi como de medidas preven- 
tivas diversas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

¿A cuánto ascienden los daños causados por el tem- 
poral? 

¿Qué valoración hace el señor Consejero de la coordi- 
nación habida entre las distintas Ad,ninistraciones pú- 
blicas en este suceso? ¿Y de Protección Civil! ¿Con-xe 
las causas de la incomunicaci6n del Gobierno Civil con 
el Delegado de Gobernación? 

iCuándo se presentará al Parlamento un verdadero 
Plan de Obras Hidráulicas convenientemente dotado? 

iCómo se piensan articular eficazmente los datos de 
prevención meteorológica con los servicios de Protec- 
ción Civil? 

iCómo se han utilizado las partidas económicas del 
Fondo de Catástrofe setialado en los Presupuestos Ge- 
nerales de Andalucía de 1989? ¿Se piensa recurrir a un 
suplemento de crédito extraordinario para atender debi- 
damente a los damnificados? 

iPiensa el Gobierno andaluz realizar las gestiones 
oportunas ante el Consejo de Ministros para la declara- 
ción de zona catastrófica? 

Sevilla, 20 de noviembre de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
JKW Miguel Calvo Castafíos y 

José Guerrero Casáus. 

SOBRE LAS INUNDACIONES EN LA 
PROVINCIA DE MALAGA 

Formulada por los limos. Sres. D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez y 0. Andrés Cuevas González, del 

G.P. Izquierda UniL’a-Convocatoria por Andaluc!a 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 
dinaria, ha calificado favorablemente la Pregunta con 

ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 280189. 
relativaalas inundacionesen la provincia deMálaga.for- 
mulada por los Ilmos. Sres. D. Rafael Rodríguez Bermú- 
dez y D. Andrés Cuevas González. del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuestrj en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena sil publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andaluch 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR, PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

Los Irnos. Sres. D. Rafa& Rodriguez Bermúdez y D. An- 
drés Cuevas González. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia, con arreglo a lo previsto en 
el art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara. 
formulan al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno y tramita- 
ción de urgencia especial, relativa a las inundaciones en 
la provincia de Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En muy recientes fechas constituyen desgraciada- 
mente noticia las periódicas inundacionesen la provincia 
de Málaga, algunas de ellas con consecuencias mortales. 

Podemos afirmar que la capacidad de prevención 
brilla por su ausencia ante acontecimientos corno los de- 
nunciados. con más intensidad si cabe en las inunda- 
ciones del dia 14 de noviembre de 1989. 

Son incalculables los daños econ6micos y humanos 
que estas inundaciones han provocado en toda la pro- 
“l”Cla. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iCuáles han sido las tareas de prevención realizadas 
por la Administración tras las últimas inundaciones ante- 
riores a las del día 14 para evitar, en lo posible. conse- 
cuencias como las producidas? 

iCree el Gobierno que, en este caso concreto, ha fun- 
cionado la coordinación entre las Administraciones, 
para prevenir primero y actuar después, de una forma 
organizada? 

iCree el Gobierno que Málaga posee la infraestructura 
adecuada para evitar en el futuro la repetición de estos 
efectos? 

iEn cuánto evalúa los danos ocurridos? iPiensa 
hacer las gestiones necesarias para la declaración de 
zona catastrófica? 

Sevilla, 15 de noviembre de 1989. 
Los Diputadosdel G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucis, 
Rafael Rodríguez Bermúdez y 

Andrés Cuevas González. 



SOBRE LAS DECISIONES DE LA 
ADMINISTRACION ANDALUZA PARA LA 

AMPLIACION DE EL CABRIL 

Formulada porlos limos. Sres. 0. Luis Carlos Rejón 
Gieb y D. Felipe Alcaraz Masats. del G.p. Izquierda 

Unida-Convocatoria po Andalucía 

de Urbanismo de Córdoba han considerado la amplia- 
ción de las instalaciones de El Cabril como de utilidad pú- 
blica o interés social? 

¿No entiende el Gobierno que con esta aprobación se 
vulneran la letra y el espiritu de la Moción 1188. apro- 
bada por unanimidad en este Parlamento en la sesión 
plenaria de 24” 25 de febrero da 1988, y la Proposición 
no de Ley 7187. aprobada los dias 23 y 24 de jurlio de 
1987) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sekón celebrada el dia 22 
de noviembre de 1989. a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara. ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta co” 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 281189. 
relativa a las decisiones de la Administración andaluza 
para la ampliación de El Cabril, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Luis Carlos Rejón Gieb y D. Felipe Alcaraz 
Mas&, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por An- 
dalucia. 

De conformtdad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin 0f;Oal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los limos. Sres. D. Luis Carlos Rejón Gieb y D. Felipe 
Alcaraz Masats, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia. co” arreglo a lo previsto en et art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara. formula” al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta co” ruego de 
contesta%” oral ante el Pleno. relativa a las decisiones 
de la Administración andaluza para la ampliación de El 
Cabril. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión Provincial de Urbanismo de Córdoba. 
presidida por el Delegado de la Consejeria de Obras Pú- 
blicas y Transportes, don Luis Moreno, informó fsvora- 
blemente en la sesión del dia 13 de los corrientes el ex- 
pediente P. 73189 instado por ENRESA. y que supone el 
reconocimiento por parte de la Administración andaluza 
de la conveniencia de este proyecto. 

Esta decisión vulnera acuerdos del Parlamento de An- 
dalucia. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formulan las si-, 
guientes 

Preguntas 

¿En razón de qué criterios la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes y la Comisión Provincial 

Sevilla. 14 de noviembre de 1 989 
Los Diputados de G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Luis Carlos Rejón Gieb y 

Felipe Alcaraz Masas. 

SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO POR 
LA EMPRESA REPSOL-BUTANO Y LOS 

TRABAJADORES AUTONOMOS 
REPARTIDORES 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La klesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 22 
de noviembre de 1989, a tenor de 13 previsto en el ar- 
ticulo 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
fzworablemente y admitido a trámi,le la Pregunta co” 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 282;89. 
relativa al conflicto planteado por la empresa Repsol- 
Butano y los trabajadores autónomos repartidores, for- 
mulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodriguez Bermbdez, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Bole tin Oficialdel Parlamento de Andalucia, 

Sevilla, 22 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo Sr. Di Rafael Rodriguez Bermtider. del G.p. II- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. co” arreglo 
a lo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si- 
guiente Pregunta co” ruego de contestación oral ante el 
Pleno. relativa al conflicto planteado por la empresa 
Repsol-Butano y los trabajadores autónomos repart- 
dores. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Durante los últimos dias estamos asistiendo a un con- 
flicto laboral entre la empresa Repsol-Butano y los traba- 
jadores autónomos repartidores de butano, sin que se 
arbitren iniciativas que abran las vias necesarias de ne- 
goc1ación. 

La inexistencia de estas vias de negociación. y la utili- 
zación por parte de la empresa de personas no cualifi- 
cadas para el reparto y manipulación de bombonas, 
pueden provocar accidentes de incalculables conse- 
cuencias. 

Por ello sorprende la pasividad e incluso indiferencia, 
por parte de la Administración. ante este conflicto. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iCuál es la posiciknn del Gobierno andaluz ante este 
conflicto? 

iCómo valora la actitud de Repsol-Butano? 
iPiensa mediar entre las partes para posibilitar meca- 

nismos de negociación? ¿Qu& tipo de mediacibn? ¿Con 
qué urgencia? 

iCree el Gobierno que existen riesgos para los ciuda- 
dai.os provocados por la manipulación de bombonas 
por personal no cualificado? 

Sevilla, 16 de noviembre de 1989. 
El Diputadode Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Rafael Rodriguez Bermtidez. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL MUSEO ETNOLOGICO DE 
CORDOBA 

Formuladaporelllmo. Sr D. Manuel Arenas Martos. 
del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el a-t 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 145187. relativa al 
Museo Etnológico de Córdoba, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socialista. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989~ 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso~ 

Respuesta 

¿En qué han consistido los trabajos realizados re- 
cientemente en la casa de la calle Samuel de los 
Santos, de Córdoba, donde en su día estuvo situado 
el Museo Arqueológico? 

La Delegación Provincial de la Consejeria de Cultura 
ha practicado labores de adecentamiento de algunas 
instalaciones de la casa situada en la calle Samuel de los 
Santos, núm. 7. habilitando un cuarenta por ciento de la 
superficie de la misma. La finalidad de dichos trabajos 
ha sido la instalación de algunos servicios administra- 
tivos de dicha Delegación. 

iTiene la Consejería algún plan para instalar en la 
citada casa. o en algún otro lugar, el Museo Etnoló- 
gico de Córdoba y abrirlo al público en un futuro pró- 
ximo? 

La Consejeria de Cultura está elaborando actualmente 
“” Plan de Infraestructura de las Instituciones del Patri- 
monio Histórico, entre las cuales se encuentran los 
museos gestionados radicados en nuestra Comunidad 
AutSnoma. 

Dicho proyecto supone la revisión de los actuales 
museos y. concretamente, la planificación y decisión 
sobre la infraestructura museistxa en Andalucia. pu- 
dlendo deduarse que, segu” la naturaleza de los fon- 
dos, cantidad y cualidad de los mismos, y la política 
global a seguir orientada en las conclusiones del estudio 
que se practica. podrian crearse nuevos museos o refun- 
dirse algunos de los ya existentes 

Es obvio que. hasta tanto el plan no se concluya. no 
podemos pronunciarnos en la conveniencia de la instala- 
ción de un Museo Etnol@co en Ckdoba. 

Sevilla, 3 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Cultura, 

Javier Torres Vela 

SOBRE LA POLITICA EN MATERIA DE 
PROTECCION DE MENORES EN LA 

PROVINCIA DE MALAGA 

Formuladapor elllmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González, de1G.p. Izquierda Unida-Convocatoriapo 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesti escrita ntim. 83188, relativa a la poli- 
tica en materia de protección de menores en la provincia 
de Málaga, formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 



Gonrilez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por An- Ley será la Junta de Andalucia. a ?rav&s de la Consejeria 

dalucia. de Salud y Servicios Sociales. 

Sevilla. 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

En la fecha que se formul8 la Pregunta parlamentaria. 
las competencias en materia de protección y tutela de 
menores las ostentaban las Delegaciones Provinciales 
de la Consejeria de Trabajo y Bienestar Social y se 
estaba procediendo al traspaso de expedientes por 
parte del Tribunal Tutelar de Menores, asi como se pro- 
tedia por parte de las mencionadas Delegaciones Pro- 
vinciales a la estructuración de los equipos t&nicos. A 
partir de la publicôcibn del Decreto 252’1988. de 12 de 
julio. de organiracirk del Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales. las funciones en materia de servicios sociales 
y proteccibn y tutela de menores serán ejercidas por la 
Direccirin-Gerencia del IASS, quedando adscrito, asi 
mismo. el personal correspondiente. 

Asi mismo, la Disposición Transitoria Primera esta- 
blece que <<Las Entidades Locales que ejerzan funciones 
de proteccik de menores podrán seguir ejercikndolas 
en los términos del presente Decreto, hasta tanto sean 
desarrolladas las previsiones legales en materia de as”“- 
ci8n y delegación de competencias. establecidas en los 
Titulos ll y III de la Ley 1 1 Il 987. de 26 de diciembre. de 
relaciones de la Comunidad Autonoma de Andalucia 
con las Diputaciones Provinciales. y el Titulo III de la Ley 
2;‘1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalu- 
cia» 

En la provincia de Málaga. en materia de adopci¿w y 
tutela, hay que reseñar que el conocimiento por parte de 
instituciones v organisrros, tanto publicos como pri- 
vados. de la nueva leaislaci~n en esta materia ha DIOVO- 
cado que el nlimero de expedientes abiertos en el ario 
lL89 haya sufrido una progresión realmente impor- 
tante. En el momento presente. podemos contabilizar: 

En este seotido. se han llegado a acuerdos de coordi- 
nación tanto de los centros como de los equipos profe- 
sionales de las Gerencias Provinciales del IASS y de las 
Diputaciones, en func;0n de las necesidades en cada 
provincia. de manera que las Diputaciones pueden 
segur ejerciendo las funciones en materia de guwda, 
acogimiento familiar y adopcibn. tal como hasta ahora 
las venian ejerciendo dentro del marco de la coordina- 
ci& establecida y con la salvedad de que los expe- 
dientes iniciados por estos organismos son remitidos a 
las Gerencias Provinciales del IASS para su resoluci& 
definitiva. 

Otras medidas adoptadas en el imbito de protección 
de menores son las siguienies: 

1, Circular del Director Gerente del IASS ntim. 2. de 
febrero de 1989, sobre procedimientos adminis- 
trativos en la tramitación de expedientes de adop- 
ción y acogimiento familiar. 
Rexolución del Director Gerente del IASS, de 12 
de abril de 1989, por la que se regula la colabora- 
ción de las Instituciones Auxiliares con ias Geren- 
cias Provinciales del Instituto en materia de protec- 
ción de menores. 

Ntimero de expedientes abiertos 1 65 
NUmero de expedientes abiertos transferidos 

2 

por el Tribunal Tutelar de Menores en esta 
provincia ~.. 232 
Nlimero de expedktes abiertos hasta el 1 
de septiembre de 1989 353 
Resoluciones de Desamparo dictadas en 

3 

1989 165 
Delegaciones de guarda de menores inter- 
nados en centros propios o colaboradores en 
1989 ~~...~~~~~~~~.~~~ 140 
Delegaciones de guarda o familias con vistas 

4, 

a una addpci+n 29 
Delegaciones de guarda en la propia familia 
con vistas a una posible reintegración 10 
Iniciación de expedientes de acogimiento fa- 

5, 

miliar judicial 5 
Iniciación de expedieltes de adopción 1 5 6, 

Hay que hacer constar que tanto en los expedientes 
abiertos en el año 1988 ccrno en los transferidos por al 
Tribunal Tutelar de Menores no se contabiliza el mjmero 
exacto de menores, ya que en ambos casos. cuando 

7 

existim varios hermanos. todos se incluian en un mismo 
expediente. 

A partir de la entrad2 en vigor de !a Ley 21;1987, de 
1 1 de noviembre. la Junta de Andalucía publica el De- 

8 

creto 28 l! 1988. de 13 de septkmbre. por el que se es- 
tablecen las meiidas para !a aplicación e? Andalucía de 
la mencionada Lev. Asi. el art 1~’ establece que la enti- 
dad pública competente en el imbito de la Comunidad 
Autonoma de A!>dalucia para el ejercicio de las fun- 
ciones de protecciór y tutela de menores prevista en la 

Circular del Director Gerente núm. 4. de 2 de mayo 
de 1989, sobre el proc&miento administrativo en 
la tramitación de expedientes de internamiento dc 
menores en instituciones, en materia de protección 
y tutela. 
Resolución de 18 de mayo de 1989 del Dirxtor 
Gerznte del IASS, por la qLe se regula el procedi- 
miento para la concesión de ayudas económicas 
familiares. 
Circular del Director Gerente núm. 5. de 22 de ma- 
yo de 1989. sobre autorización de gastos en cen- 
tros menores. 
Resolución de 19 de julio de 1989 del Director Ge- 
rente del Servicio Andaluz de Salud, sobre asistcn- 
cia sanitaria prestada a menores confiados en aco- 
gimiento legal. 
Circular 1011989, de 19 de julic. del Director Ge- 
rente del Servicio Andaluz de Salud. sobre actua- 
clones en caso de asistercia a menores en situa- 
ción de riesgo o desamparo. 
Programa de desinstitucionaliracion de menores. 
con la colaboración de id Dirección General de 
Acción Social del Ministerio de Asuntos Sociales, 
mediante convenio suscrito al efecto. 

Swlla. 10 de noviembre de 1989~ 
El Co,,szjero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rej!~n Gieh, 



SOBRE LA LISTA DE ESPERA EN EL 
SERVICIO DE RESPIRATORIO DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GRANADA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Re villa 
López y D. Juan de Dios Martínez Soriano, del G.p. 

Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testacibn del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita núm. 29189, relativa a la lista 
de espera en el Servicio de Respiratorio del Hospital Uni- 
versitario de Granada. formulada por los Ilmos. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martinez So- 
riano. del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B Cano Bueso. 

Respuesta 

La presión asistencial sobre las consultas de Neumo- 
logia se produce por el acceso indiscriminado de pa- 
cientes afectos de procesos udeclaradosa) de alergia res- 
piratoria. lo que nos ha obligado a aumentar la plantilla 
este año en dos neumólogos, estando previsto una reor- 
denación para este año que deje resuelto ese problema. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rej8n Gieb. 

SOBRE LA CREACION DE SEIS PUESTOS 
DE TRABAJO PARA MEDICOS EN EL 

SERVICIO DE RX DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GRANADA 

Formulada por los llmos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. del G.p, 

Popular do Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo prsvisto en el art 65.1 del Ae- 
glamento de la Cár.~ara, se ordena la publicación en el 

Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 65/89, relativa a la crea- 
ción de seis puestos de trabajo para médicos en el Servi- 
cio de RX del Hospital Universitario de Granada. formu- 
lada por los llmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan 
de Dios Martinez Soriano. del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 21 de noviembrede 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

No es cierto que se crearan seis nuevas plazas. sino 
que se distribuyeron nuevas funciones entre los radió- 
logos ya existentes. que ascienden a un total de nueve. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Ser&% Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LA AUSENCIA DE NUMUTUGRAFO 
EN EL SERVICIO DE FARMACOLOGIA 

CLINICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE GRANADA 

Formuladaporlos Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
LCpez y D. Juan de Dios Martínez Soriano. del G.p. 

Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De confcrmidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Fregunta con 
ruego de respuesta escrita nlim. 68i89. relativa a la au- 
sencia de numutirgrafo en el Servicio de Farmacología 
Clínica del Hospital Universitario de Granada, formulada 
por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

se ignora qué es un numutúgrafo, lo que tampoco 
pudo ser aclarado por el propio preguntante a requeri- 
miento de los responsables del Hospital Universitario, 



con ocasión de la visita de control realizada por varios 
Diputados de la Comisión de Politica Social a dicho 
centro hospitalario, para analizar las denuncias sobre el 
mismo formuladas por el Diputado que formula esta 
pregunta y otras setenta y tres sobre el ya mencionado 
Hospital Universitario de Granada. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LA DESAPARICION DE LA SALA 
DE FARMACOLOGIA CLINICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GRANADA 

Formulada par los Ilmo.% Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. del G.p. 

Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 69189, relativa a la de- 
saparición de la Sala de Farmacología Clinica del Hospi- 
tal Universitario de Granada, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembrede 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Lo único que se ha quitado del Servicio de Farmacolo- 
gia es una consulta de muy dudosa efectividad, como 
se explicó en su dia al presidente de la Comisión Nacio- 
nal de la especialidad, la Sociedad Española de Farmaco- 
logia. 

Se ha producido una remodelación de los espacios, lo 
que no quiere decir que se hayan abandonado sin darle 
“sos adecuados. 

Por otro lado, el Servicio de Farmacologia del Hospital 
Universitario se ha constituido como centro de referen- 
cia del Programa de Farmacovigilancia. como una fun- 
ción propia de su naturaleza. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE SITUACIONES DENUNCIABLES EN 
LAS GUARDIAS DEL SERVICIO DE 

MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GRANADA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Re villa 
López y D. Juan de Dios Marthez Soriano. del G.p. 

Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad can lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial de/ Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita nbm. 78189. relativa a situa- 
ciones denunciables en las guardias del Servicio de Me- 
dicina Interna del Hospital Universitario de Granada, for- 
mulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y 
D. Juan de Dios Martinez Soriano. del G.P. Popular de 
Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La asistencia para enfermos urgentes en la especiali- 
dad de Medicina Interna está garantizada por un equipo 
de tres médicos de plantilla y cinco médicos residentes. 

Los enfermos de la especialidad están concentrados 
en un pabellón del hospital. salvo aqu¿?llos que de forma 
excepcional hayan tenido que ser encamados en otras 
unidades. 

Desde mayo a noviembre de 1987 el indice de ocupa- 
ción de este servicio ha sido menor del 1 OO%, por lo que 
en estos meses la encamación de enfermos fuera del 
pabellón médico ha sido prácticamente inexistente. 

La atención para enfermos con paradas cardio-res- 
piratorias está técnicamente garantizada en el área de 
urgencias, en una sala conocida como «sala de pa- 
radasu. dotada de monitor, desfibrilador, resucitador 
tipo Michigan, resucitadores manuales, además de larin- 
goscopios. aspiradores y otros medios necesarios. 

La ubicación de los dormitorios de guardia de este 
personal es fundamentalmente igual al de otras especia- 
lidades. 

En el presupuesto de 1989 hay una partida de 
40.000.000 de pesetas para la adecuación de dormito- 
rios de mkdicos en general. con la construcción y dota- 
ción de nuevo material para todo el equipo de guardia 
del centro, habiéndose adjudicado recientemente un 
nuevo <<buscapersonas». 

Sevilla, 10 de noviembre de 1 989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales. 

Eduardo Rejón Gieb. 



SOBRE LAS PREVISIONES DE ATENCION 
PRIMARIA Y ESPE’ZIALIZADA EN LA 

PROVINCIA DE MALAGA 

Formulada por el Ilmo. SI 0. Rafael Rodríguez 
Bermúdez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena ia publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita, consecuencia de la Pregunta 
con ruego de respuesta oral ante el Pleno ntim. 109/89, 
relativa a las previsiones de atención primaria y especiali- 
zada en la provincia de Milaga, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La situación hospitalaria de la provincia de Málaga ha 
experimentado en los últimos años un cambio radical. 
Así, en el año 1982. el hospital Carlos Haya era el único 
hospital de titularidad de la Seguridad Social en la pro- 
vincia de Málaga, existiendo además seis hos&ales pú- 
blicos de otras dependencias patrimoniales: uno de la 
Diputaci&x tres municipales y dos del AISN. 

En la actualidad existen: 

Hospital del SAS de Málaga / 1.300 camas Está en 
proyecto la remodelación completa del pabellón B, a fin 
de conseguir mejores condiciones de hebitabilidad. 

Hospital del SAS de Vélez-Málaga / 250 camas) De 
nueva construccirin. puesto en funcionamiento en 
1984. 

Hospital del SAS La Serranía, de Ronda (267 
camas1 Integrado en la Red Hospitalaria del Servicio 
Andaluz de Salud. según acuerdo de ll de junio de 
1986, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al 
Consejero de Salud y Consumo a suscribir un convenio 
con el Ayuntamiento de Ronda (Málaga), para la inte- 
gración del personal y servicios del hospital municipal 
de Santa Bárbara en la Red Hospitalaria Pública de la 
Junta de Andalucia. Está en proyecto la ampliación del 
edificio. además de una serie de obras de mejora. 

Hospital del SAS de Antequera ( 125 camasl Inte- 
grado por acuerdo de 10 de marzo de 1988, del Con- 
sejo de Gobierno, por el que se autoriza al Consejero de 
Salud y Servicios Sociales a suscribir un convenio co” el 
Ayuntamiento de Antequera ( Milaga) , para la integra- 
ción del hospital municipal de aquella localidad en el Ser- 
vicio Andaluz de Salud. 

- 14 camas urológicas de nueva creación, desti- 
nadas a la Unidad de Litotricia y a la Endocrinologia 
que pueda llevar aparejada la citada unidad. 

- 10 camas de puérperas sociales, para ingreso de 
madres que tienen niños encamados en el pabe- 
llón infantil del Hospital Materno-Infantil. lo que 
conlleva la ventaja de desbloquear el pabellón ma- 
ternal al conseguir un aumento de espacio y de 
camas en el mismo. 

Se han acometido en el hospital una serie de mejoras. 
tanto cn equipamiento como en obras. con el fin de ade- 
cuar el centro a las exigencias de un hospital general 
básico; no obstante, está en proyecto la construcción 
de un “uen hospital en dicha localidad. ante la dificultad 
que plantea remodelar y acondicionar un edificio anti- 
guo. 

Sanatorio Maritimo de Torremolinos I 150 camas/ 
Procedente del extinguido AISN por Real Decreto 
1.71311985. de 1 de agosto. sobre traspaso de fun- 
ciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucia en materia de Sani- 
dad ( AISN) Integrado en el Servicio Andaluz de Salud, 

Hospital Universitario de Málaga / 640 camas/ Inau- 
gurado este año 1989. ya eqtá e” funcionamiento. 

Hospital Prowncial San Juan de Dios, de Málaga 
(558 camas/ Por acuerdo de 2 de agosto de 1989. 
del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Con- 
sejero de Salud y Serwcios Sociales a suscribir un con- 
venio con la Diputación Provincial de Málaga, para la in- 
tegración del hospital civil provincial San Juan de Dios 
en el Servicio Andaluz de Salud. 

Sus dependencias serán utilizadas como un pabellón 
del hospital del SAS de Málaga, en el que se ubicarán las 
sIguientes unidades de hospitalización: 

1 OO camas de Rehabilitación, lo que supone un in- 
cremento de 25 camas respecto a ias actualmente 
existentes en el pabellón de Rehabilitaci¿n 
24 camas de Oftalmologia, Actualmente existen 
20 camas de esta especialidad, ubicadas en el 
Hospital Materno-Infantil; por lo tanto se incre- 
mentarán cuatro camas en la citada especialidad, 
además de las 20 camas que se ganan en el área 
de Obstetricia y Ginecologia del Hospital Materno- 
Infantil. 

- 60 camas de Cirugía General de nivel bkico. que- 
dando otras 60 camas de esta unidad en el pabe- 
llón B del hospital del SAS de Málaga, consiguién- 
dose un incremento total de 22 camas. ya que ac- 
tualmente existen 98. Las 60 camas servirán fun- 
damentalmente para disminuir las listas de espera 
quirtirgicas, en las que la mayoria de las patologías 
no requieren medios complejos para su interven- 
ción. 
24 camas de Otorrinolaringologia. 
24 camas de Cirugia Plistica. 
Un Centro de Planificación de tercer nivel. donde 
se realizarán también las interrupciones volunta- 
rias del elnbarazo. 
No se contabilizan aquí 258 camas del psiquiá- 
trico. 

Hospital del SAS de Marbella. Actualmente en fase 
de construcción, con un total de 480 camas. A fin de 



cubrir las necesidades de asistencia especializada en la 
zona de Marbella, y hasta tanto entre en funcionamiento 
el hospital en construcción. esti en estudio un convenio 
con la clinica Marbella. 

El pasado 6 de julio se procedib a la firma del convenio 
de vinculacitin del hospital de la Cruz Roja de Málaga al 
Servicio Andaluz de Salud, lo que ha permitido aumentar 
la oferta de camas en Málaga capital. 

El mapa hospitalario de la provincia de Málaga queda 
constituido con la siguiente distribucibn territorial y po- 
blacional: 

AREA DE SALUD DE MALAGA 1 .199.906 habit 

Area Sanit. Norte, H. SAS Antequera ..~ 105~655 habit. 

- Distrito Sanitario de Atenci8n Primaria 
de Antequera: 

Zona Bisica de Salud de Antequera. 
Zona Bisica de Salud de Mollina. 
Zona Básica de Salud de Archidona. 
Zona Básica de Salud de Campillos. 

Zona Básica de Salud de Torrox. 
Zona Básica de Salud de Virkela. 

Area Sanitaria Centro-Oeste, H. SAS de 
Malaga .,,.............................,. 41 7.297 habit 

- Distrito Sanitario de Atencibn Primaria de Málaga 
Norte: 

Zona Básica de Salud de Capuchinos. 
Zona Básica de Salud de Ciudad Jardín. 
Zona Básica de Salud de Gamarra. 
Zona Básica de Salud de Miraflores. 
Zona Básica de Salud de Parque V. Eugenia. 
Zona Básica de Salud de Trinidad. 
Zona Básica de Salud de Puerto de la Torre. 
Zona Básica de Salud de Colmenar. 
Zona Básica de Salud de Palma Palmilla. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria Málaqa- 
centro: 

Zona Básica de Salud de Málaga Centro. 
Zona Básica de Salud de Limonar. 
Zona Básica de Salud de El Palo. 
Zona Básica de Salud de Perchel, 

Area Sanitaria Oeste. H. SAS La Serranía Zona Básica de Salud de Victoria. 

Ronda ,.,............................. 106.928 habit. Zona Básica de Salud de Rincón de la Victoria. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria de Ronda: 
Zona Básica de Salud de Ronda Norte. 
Zona Básica de Salud de Ronda Sur. 
Zona Básica de Salud de Algatocin. 
Zona Gásica de Salud de Benaoján. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Sierra ( Cádiz) : 

Zona Básica de Salud de Olvera. 
Zona Básica de Salud de Ubrique. 

Area Sanitaria Sur. H. SAS de Marbella 193.879 habit. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria 
de Marbella: 

Zona Básica de Salud de Marbella Casco 
Antiguo. 
Zona Básica de Salud de Marbella Ensanche 
Zona Básica de Salud de San Pedro de 
Alcántara. 
Zona Básica de Salud de Estepona. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria Fuengirola- 
Mijas: 

Zona Básica de Salud de Fuengirola-Oeste. 
Zona Básica de Salud de Benalmádena 
Arroyo la Miel. 

Area Sanitaria Este, H. SAS Vélez- 
Málaga 105.849 habit 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria de La Axar- 
quia: 

Zona Básica de Salud de Vélez-Málaga. 
Zona Básica de Salud de Torre del Mar. 
Zona Básica de Salud de Benamargosa. 
Zona Básica de Salud de Nerja. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria Coin- 
Guadalhorce: 

Zona Básica de Salud de Coin. 
Zona Básica de Salud de Alhaurin el Grande. 
Zona Básica de Salud de Alozaina. 
Zona Básica de Salud de Alora. 
Zona Básica de Salud de Cártama. 

Area Sanit. Centro, H. Clínico Málaga..... 267.238 habit. 

- Distrito Sanitario de Atención Primaria de Málaga 
oeste: 

Zona Básica de Salud de Carranque. 
Zona Básica de Salud de Cruz de Humilladero. 
Zona Básica de Salud de Delicias. 
Zona Básica de Salud de La Luz. 
Zona Básica de Salud de Portada Alta. 
Zona Básica de Salud de Puerta Blanca. 
Zona Básica de Salud de San Andrés-Torcal. 
Zona Básica de Salud de Tiro Pichón. 
Zona Básica de Salud de Campanilla. 
Zona Básica de Salud de Huelin. 
Zona Básica de Salud de Torremolinos. 
Zona Básica de Salud de Alhaurin-Churriana. 

Otros objetivos pendientes de realiraci8n en la provin- 
cia de Málaga son: 

- Se pondrán en funcionamiento unidades de diálisis 
en Véler-Málaga y Antequera, lo que evitará el 
traslado de enfermos desde estas dos comarcas 
hasta la capital. 

- Se transformarán los actuales ambulatorios en 
centros de especialidades dependientes del hxpi- 
tal correspondiente, lo que mejorará la calidad de 
la asistencia y disminuirá las listas de espera. al 



contar con más horas de dedicación a consultas 
de los especialistas, tras su jerarquización. 

- Se ha puesto en marcha el Centro Regional de 
Transfusiones Sanguineas, el cual tendrá su ubica- 
ción definitiva ‘en las dependencias del antiguo 
Hospital Provincial, estando en DKWXtO las obras ’ 

dad de datos, para conseguir un acercamiento 
hacia la morbilidad de las enfermedades incluidas 
en ei programa en nuestra provincia. 

4.” Farmacia: creación de las comisiones clínico- 
terapéuticas de Distritos y ZBS. 

5.” Sanidad Ambiental y Alimentaria. 
nacesmas para f3110, asi como la definición de su 
plantilla y potenciar sus actividades, con el fin de 
evitar los problemas derivados de la falta de 
sangre en la provincia, sobre todo en determi- 
nadas épocas del año en que aumente la pobla- 
ción. 

- Adaptación de la estructura de la provincia de 
los veterinarios de EBAP. 

- Creación de la figura del Coordinador Veteri- 
nario de Distrito. 

- Están en estudio las plantillas de todos los centros 
hospitalarios del área, con el objeto de definirlas y 
conseguir el máximo aprovechamiento de los re- 
c”rscJs existentes. 

- A lo largo de este año se contará con la reso”a”& 
magnética y la unidad de litotricia, asi como equi- 
pamiento pars la unidad de radioterapia. 

- Desarrollo prioritario de los programas de 
control de p:aductos cárnicos. 

- Inclusión de todos los abastecimientos de 
agua en los municipios de la provincia, en el 
Programa de Aguas Potables. 

- Impulso al Programa de Vigilancia Sanitaria 
ae Playas en la provincia, que continúa mejo- 
raIdo los parámetros de calidad en las aguas 
de baño. Comienzo del desarrollo del pro- 
grama en aguas continentales. 

Los planes estructirales de Atención Primaria en la 
provincia de Málaga-en los próximos años son: 

1.’ La apertura de ZBS correspondientes a la tercera 
fase, asi como alguna de la primera y segunda 
fases que se aperturan este año, son 14 que 
cubren a 325.000 habitantes. aproximadamente 
un 28% de la ptiblación total de la provincia. 
De cara a 1990 se aperturara” una docena más 
de Z8S con una cobertura adicional del 18%. 
Estos centrosestán ya en ckas o en fase de adju- 
dicación inminente. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

En los años 1991-l 992 se pretende seguir con 
la apertura de nuevas ZBS para cubrir a una po- 
blación de 230.000 habitantes, lo que supone 
otro 25%. De esta manera. en el horizonte del año 
1992, estaremos con una red de centros de 
salud que cubrirá al 80.85% de la población de la 
p1 ovincia. . 

SOBRE LAS EXPROPIACIONES DE LA 
ZONA REGABLE DE BEMBFZAR PARA 

OBRAS EN LA CARRETERA 431 

Formulada por el Ilmo. Sc D. Juan Miguel Calvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

2.” Desarrollo y consolidación de Distritos de Aten- 
ción Primaria. Estando ya consolidados cinco de 
los nueve Distitos (al completo) , se van a com- 
pletar 105 cuatro restantes en los alios 1990 y 
1991, para, il final de 1991, tener completa al 
100% la red de Distritos de la provincia en todos 
sus órganos directivos. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

3.” Estudio de los Distritos urbanos como resultado 
de la expansión demográfica acelerada en la 
ciudad de Málaga. 

Las grandes lineas y áreas de actuación en los dife- 
rentes programas sanitarios especificos de atención a la 
población son: 

De conformidad con lo previsto en el ati. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordera la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita núm. 129/89. relativa a las 
expropiaciones de la zona regable de Bembézar para 
obras en la carretera 431, fornulada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Miguel Calvo CastaRos, de la Agrupación Parla- 
mentaria Andalucista. 

1.” Adaptar el instrumento de educación para la 
salud en los diferentes programas como arma 
fundamental para el desarrollo de la promoción 
de la salud. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

2.” Prioridad hacia el programa materno-infantil, es- 
pecialmente en bolsas de riesgo. Prioridaa abso- 
luta hacia el PVA. 

Respuesta 

3.” Potenciación y desarrollo del programa de EDO Esta Consejeria, para el desarrollo de su programa de 
con apoyo informático, descentralización y fiabili- mejora y acondicionamiento de la Red Intercomarcal de 



Carreteras de la Comunidad Autónoma, abordó en su 
dia la sustanciación de los expedientes relativos a las 
obras proyectadas en la carretera C-431, de Córdoba a 
Sevilla, que pertenece a la aludida Red Intercomarcal. 

Con carácter previo a la ejecución de las obras se pro- 
cedió a la obtención de los suelos necesarios para efec- 
tuarlos, mediante la expropiación de los mismos con 
arreglo a lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

En el tramo de la C-431 a que hace referencia la pre- 
gunta del Ilmo. Sr. Diputado que discurre por el munici- 
pio de Lora del Rio, y concretamente en la zona regable 
del Bembézar, hubo de procederse a expropiar terrenos 
necesarios para el ensanche y acondicionamiento de la 
citada via. 

Dicha expropiación se realizó por la via de urgencia 
prevista en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En este sentido se procedió a levantar las actas pre- 
vias a la ocupación con fecha 20 de noviembre de 
1984, y asimismo se procedió en fecha ll de sep- 
tiembre de 1985 al pago de los depósitos previos y 
actas de ocupación de los terrenos expropiados. 

Todos estos trámites se entendieron con el IAAA, 
que, de acuerdo con los datos obrantes en los expe- 
dientes de expropiación, es el organismo que ostenta la 
titularidad registra1 de los aludidos terrenos. 

No obstante lo anterior, conociendo esta Consejeria la 
existencia de colonos adjudicatarios de parcelas del 
IARA, las cuales se veian afectadas por el procedimiento 
expropiatorio. interesó en su momento del referido orga- 
nismo relación de los colonos y superficies afectadas 
por la expropiación. Tras remitir una primera relación 
provisional. el aludido organismo ha remitido relación 
definitiva de colonos y superficies, con fecha 12 de 
mayode 1989. 

Dada la especifica fórmula de acceso a la propiedad 
de los parcelistas del IARA, hasta tantodicho organismo 
no otorgue las correspondientes escrituras públicas. el 
procedimiento expropiatorio habrá de seguir entendién- 
dose formalmente con el IARA. sin perjuicio de que los 
afectados, en tanto que interesados, tengan acceso a 
los expedientes y sean los destinatarios últimos -via 
IARA- de las indemnizaciones expropiatorias. 

En el momento actual, se ha iniciado la tramitación del 
expediente de valoración de justificación, a cuyo efecto, 
de conformidad con lo previsto en el art 24 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. se intentará una valoración de 
mutuo acuerdo con los afectados, incluyéndose lógica- 
mente en ella el valor de las cosechas pendientes en el 
momento de la ocupación de las parcelas. 

En cuanto a los plazos para la culminación del Expe- 
diente de Valoración, hay que seiíalar que. de producirse 
avenencia entre las partes, el pago efectivo se podrá rea- 
lizar en un plazo no superior a los tres meses. En caso 
contrario. habrá de continuarse la tramitación para la fi- 
jación del justiprecio por el Jurado Provincial de Expro- 
piación, no siendo posible en esta hipótesis evaluar el 
plazo para la resolución definitiva, toda vez que la 
misma dependerá de un organismo ajeno a esta Conse- 
jeria. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA RESTAURACION DEL 
CASTILLO DE SAN MIGUEL, EN 

ALMUÑECAR 

Formulada por el Ilmo. SI D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Eoletin 0f;cial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 146189. relativa a la 
restauración del Castillo de San Miguel, en Almuii&x, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Cas- 
taños, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

iTiene el señor Consejero conocimiento del grado 
de deterioro del Castillo de San Miguel, de Almuñé- 
Ca,? 

Si, de hecho los primeros datos sobre la restauración 
del Castillo de San Miguel, de Almuñécar, antiguo ce- 
menterio municipal, se remontan a noviembre de 1984. 

Según los documentos recibidos por el Ayunta- 
miento, existió una partida para la consolidación del 
monumento, ia dónde fue a parar esa cantidad de 
dinero? 

La partida fue de 5.000.000 de pesetas, y se aplicó a 
encargara los señores arquitectos P&ez Pita y Junquera 
la elaboración de una propuesta de redacción del 
proyecto. 

iTiene el señor Consejero establecido algún plan 
para salvar este monumento? 

Si, existe un proyecto que la Comisión Provincial del 
Patrimonio acordó remitir el 27 de enero de 1986 a la 
Dirección General de Bellas Artes. Por esas mismas 
fechas, se adjudicaron las obras a la empresa de restau- 
ración D. Alberto Dominguez Blanco, y en febrero del 
mismo año, el Ayuntamiento concedió la licencia a la 
citada empresa. 

En marzo de 1986. se recibió escrito del arquitecto 
municipal, criticando a los técnicos redactores del 
proyecto. por nosotros promovido. y declarando «sobe- 
ranow al Ayuntamiento en materia de estas competen- 
cias. Este enfrentamiento hostil hacia la Consejeria de 
Cultura ha dificultado enormemente nuestra labor. 

La Dirección General de Bellas Artes informó que el 
proyecto del Ayuntamiento no tenía aprobación, por lo 
que carecia de sentido discutir sobre la dirección del 
mwno. si bien con posterioridad remitió un nuevo es- 
crito en el que pasaba a considerar el proyecto del Ayun- 



tamiento como recogido dentro del presentado por la 
Consejeria de Cultura. elaborado por los arquitectos 
Pérkz Pita y Junquera. aunque la dirección de los tra- 
bajos podria ser asumida por el arquitecto municipal. 

En julio de 1988, el Ilmo. Sr. Alcalde de Almuñécar 
nos comunicó la convocatoria de un Concurso Intema- 
cional de Ideas para la rehabilitación del Castillo de San 
Miguel. designándose como parte integrante del jurado 
de dicho cc~“c”rso al arqitecto de la Delegación Provin- 
cial, don Luciano Rodrigo Marhuenda. por tratarse de un 
tema eminentemente técnico. En cualquier caso, esta 
Consejeria adoptaria una decisión definitiva sobre el 
proyecto premiado a través de la Comisión Provincial de 
Patrimonio Histórico. 

En octubre se nos comunicó una denuncia verbal 
sobre movimientos de tierras en el interior del Castillo, lo 
que motivó la consiguiente inspección de los técnicos 
de la Delegacibn Provincial de esta Consejeria para com- 
probar los posibles daños producidos. Se habia proce- 
dido a demoler y retirar todas las estructuras del antiguo 
cementerio y vaciado del relleno del subsuelo con 
medios mecánicos. apreciándose rotura de estructuras 
y peligro de desplome de diversos lienzos de la muralla. 
Por todo ello, se ordenó la paralización total, debiendo 
tomar el Ayuntamiento las medidas necesarias para 
evitar el peligro para las personas que suponia el nuevo 
esiado del recinto. 

¿En el caso de tener establecido un plan de restau- 
ración, icuáles son IOS plazos? 

No se ha considerado oportuna la inclusión de las 
obras .de restauración en la programaci¿an para el año 
1989, al no existir, de momento. un proyecto consen- 
suado sobre las obras, ya que el Ayuntamiento ha que- 
rido siempre resolver este problema unilateralmente. 
Además se está pendiente del Concurso Internacional 
de Ideas ya mencionado. Una vez aprobado el proyecto 
ganador, la Consejeria de Cultura procederá a acometer, 
SI se estima opor+no, las obras necesarias para el resta- 
blecimiento del enclave histórico del Castillo de Almuñé- 
car. 

Sevilla, 31 de octubrede 1989. 
Ei Consejero de Cultura, 

Javier Torres Vela. 

SOBRE LA SITUACION DE LOS CENTROS 
‘COLABORADORES DEL SECTOR DE 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
MARGINADA 

Formulada por los Ihos. Sres. D. Gonzalo Raúl 
Rodríguez Fernández y Ll. Antonio Fernández 

Jurado. del G.p. Mix ío 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicacibn en el 

Eoletin Ofic;al del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita ntim. 15 1189, relativa a la si- 
tuación de los centros colaboradores del sector de infan- 
cia y adolescencia marginada, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Gonzalo Rail Rodrigue2 Fernández y D. Antonio 
Fernández Jurado, del G.p. Mixto. 

Sevilla. 21 de noviembrede 1989. 
P~D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Las Instituciones Auxiliares de Protección de Menores 
previstas en el art 62 del Decreto de 2 de julio de 1948. 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la legisla- 
ción sobre Protección de Menores, vienen colaborando 
de forma habitual con las distintas Administraciones PU- 
blicas que han ostentado la competencia en esta mate- 
ria. Esta colaboración se caracterizaba por la inexistencia 
de vinculo formal alguno entre la Administración Publica 
competente y estas Instituciones, que se limitaban a 
acoger a los menores que les enviaban los Tribunales 
Tutelares de Menores a la Administración. la cual contri- 
buia al mantenimiento del menor en estos centros con 
una cantidad discrecionalmente fijada. Hasta el año 
1988 la cantidad que aportaba la Junta de Andalucia 
era de 500 pts/dia por menor acogido; asimismo, las 
Instltuclones. a través de la convocatoria de ayudas pú- 
blicas en materia de Servicios Sociales, recibían subven- 
clones para el mantenimiento de sus centros. 

En tanto se mantiene esta situacikn fue publicada la 
Ley 21 11987, de 1 1 de noviembre. por la que se modifi- 
can determinados articulos del Código Civil y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en esta materia. que modifica 
sustancialmente el ámbito de la protección de los me- 
“ores, asi como el papel de la Administración Autonó- 
mm en este campo. 

Ante estos cambios. y siendo conscientes de que la si- 
tuación que venian manteniendo estas instituciones au- 
xiliares era insostenible. el Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales intenta acercarse a un planteamiento más pró- 
ximo al nuevo modelo previsto en la Ley de Servicios So- 
ciales, dentro de sus posibilidades y de la normativa vi- 
gente. En consecuencia, el Director Gerente del IASS 
dicta la Resolución de 12 de abril de 1989, por la que 
por primera vez se regula la colaboración entre las insti- 
tusones auxiliares de menores y la Administración Au- 
tonómica. Como caracteristica mis importante de esta 
Resolución cabe destacar: 

al La adecuación de las relaciones entre el IASS y 
estas Instltuaones a la nueva normativa que ha 
modificado sustancialmente esta materia. 

bl El reconocimiento expreso de la existencia de 
una relación entra ambas partes que conlleve 
compromIsos reciprocos. 

d El reconocimiento expreso del derecho a la asis- 
tencia sanitaria pliblica de los menores acogidos 
en las instituciones auxiliares. 



dl Incremento del 100% de la ayuda a abonar por 
estos menores acogidos. pasando de 500 a 
1.000 pts/dia. 

ei Reconocimiento expreso de la posibilidad de 
abonar los gastos extraordinarios a estas insti- 
tuciones, ocasionados por los menores acogidos. 

Las condiciones establecidas se formalizarin me- 
diante la firma de un convenio suscrito por ambas 
partes en el que se recogen las obligaciones mutuas. 

En cuanto a los menores que son capaces de acoger 
cada “no de estos centros (datos correspondientes al 
mes de agosto) son los siguientes: 



1’ 
24 

2’ 
20 

1’ 

1’ 
4 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucia ha aprobado el Decreto 9411989, de 3 de 
mayo, por el que se dictan las normas de registro y acre- 
ditakn de entidades y centros de servicios sociales de 
la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

El Titulo IV del referido Dereto regula la acreditación 
de los centros de servicios sociales para poder concertar 
con la Junta de Andalucia. 

En dicho Decreto se contienen. por tanto, los criterios 
generales por los que se ha de regir la concertación en ma- 
teria de servicios sociales, que deberán ser desarrollados 
especificamente para cada uno de los sectores que inte- 
gran el campo de actuación de los servicios sociales. 

El Decreto en cuestión y sus normas de desarrollo 
para el sector de menores serán la normativa que funda- 
mentz el nuevo sistema de conciertes. en el que habrán 
de desenvolverse las relaciones entre la Administración 
y las instituciones auxiliares. 

El nuevo modelo implicará un sistema de derechos y 
deberes recíprocos y unas exigencias superiores en los 
compromisos de ambas partes, que habrán de ade- 
~uârse tanto al nivel de servicios que se estime necesario 
para una eficaz atención al menor, como al coste real de 
los servicios prestados. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LA PREVISION DE 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN 

SANTIPONCE 

Formulada por los llmos. Sres. D. Felipe Alcaraz 
Masats y D. Eduardo Saborido Galh. del G.P. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucfa 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita ntim. 169/89, relativa a la 
previsión de construcción de viviendas en Santiponce. 
formulada por los Ilma. Sres. D. Felipe Alcaraz Masas y 
D. Eduardo Saborido Galán. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Los programas de contrucción de viviendas de pro- 
tección oficial de promoción pública. que elabora anual- 
mente la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
de la Consejeria de Obras PUblicas y Transportes, se for- 
mulan en función de las solicitudes expresadas por los 
Ayuntamientos y en función de la disponibilidad de sue- 
lo de propiedad pública 1 sea municipal o de la Comuni- 
dad Autónoma) 

En el caso concreto de Santiponce. el último pro- 
grama anual preveis la construcción de 30 viviendas de 
promoción pública. 

En estos momentos se está a la espera de que el 
Ayuntamiento ponga a disposición un terreno, en el cual 
se van a construir 18 viviendas de promoción pública 
que, junto con las 12 ya construidas y entregadas. for- 
man la actuación prevista para este municipio en materia 
de vivienda. 

Por otro lado, la Empresa Pública del Suelo de Andalu- 
cia es propietaria de unos terrenos que actualmente se 
encuentran sujetos a la tramitación del correspondiente 
Plan Parcial. Una vez se proceda a la aprobación defini- 
tiva del referido plan, se redactará el preceptivo pro- 
{ecto de urbanización y ejecución de las obras. lo que 
supondrá la disponibilidad de suelo público en cantidal 
suficiente para permitir la construcción de viviendas 
para satisfacer las necesidades que dicho municipio 
vaya adquiriendo en sucesivos años. 

El régimen de tenencia de las promociones de vi- 
viendas de protección oficial de promoc,ión pública que 
construye la Junta de Andalucia BS el de arrendamiento, 
según lo establecido en el Decreto 237185, de 6 de no- 
viembre, sobre adjudicación de viviendas de promoción 
pública. 



En el supuesto de que por autorización de esta Conse- 
jeria, en virtud de lo que preceptúa el art 4.2 del mencio- 
nado Decreto, las viviendas sea” adjudicadas en régi- 
men de propiedad en lugar de arrendamiento, el precio 
de las mismas seria el costo real de la ejecución de las 
obras. 

Sevilla, 26 de octubre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montana Roselló. 

SOBRE EL IMPAGO DE LA 
ADMINISTRACION ANDALUZA DE 

SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A 
HOGARES, INTERNADOS Y GUARDERIAS 

DE MENORES 

Formulada por el Ilmo. SK D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez. del G.p. Izquferda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andaluck de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita, consecuencia de la Pregunta 
con ruego de respuesta oral ante el Pleno núm. 172189. 
relativa al impago de la Administración Andaluza de sub- 
venciones correspondientes a hogares, internados y 
guarderías de menores. fwmulada por el Ilmo. Sr. D. Ra- 
fael Rodriguez Bermtidez, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Sueso. 

Respuesta 

Las Instituciones Auxiliares de Protección de Menores 
previstas en el art. 62 del Decreto de 2 de julio de 1948, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la legisla- 
ción sobre Protección de Menores, vienen colaborando 
de forma habitual co” las distintas Administraciones Pú- 
blicas que han ostentado la competencia en esta mate- 
ria. Esta colaboración se caracterizaba por la inexistencia 
de vinculo formal alguno entre la Administración Pública 
competente y estas instituciones, que se limitaban a 
acoger a los menores que les enviaban los Tribunales 
Tutelares de Menores a la Administración, la cual contri- 
buía al mantenimiento del menor en estos centros con 
una cantidad discrecionalmente fijada. Hasta el año 

1988, la cantidad que aportaba la Junta de Andalucía 
era de 500 pts./dia por menor acogidi7: asimismo. las 
instituciones. a través de la convocatoria de ayudas pú- 
blicas en materia de Servicios Sociales, recibian subven- 
ciones para el mantenimiento de sus centros. 

En tanto se mantiene esta situación, fue publicada la 
Ley 2111987. de ll de noviembre, por la que se modifi- 
ca” determinados articulos del Código Civil y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en esta materia. que modifica 
sustancialmente el ámbito de la protección de los me- 
nores, asi como el papel de la Administración Autonó- 
mica en este campo. 

Ante estos cambios, y siendo conscientes de que la si- 
tuación que venian manteniendo estas Instituciones Au- 
xiliares era insostenible, el Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales intenta acercarse a un planteamiento más pró- 
ximo al nuevo modelo previsto en la Ley de Servicios So- 
ciales, dentro de sus poslbllldades y de la normativa vi- 
gente. En consecuencia, el Director Gerente del IASS 
dicta la Resolución de 12 de abril de 1989, por la que 
por primera vez se regula la colaboración entre las Insti- 
tuciones Auxiliares de Menores y la Administración Au- 
tonómica. Como caracteristicas más importantes de 
esta Resolución caben destacar: 

al La adecuación de las relaciones entre el IASS y 
estas instituciones a la nueva normativa que ha 
modificado sustancialmente esta materia. 

bl El reconocimiento expreso de la existencia de una 
relación entre ambas partes que conlleve compro- 
misos reciprocos. 

cl El reconocimiento expreso del derecho a la asisten- 
cia sanitaria pública de los menores acogidos en 
las Instituciones Auxiliares. 

dl Incremento del 100% de la ayuda a abonar por 
estos menores acogidos. pasando de 500 a 
1.000 ptsidia. 

el Reconocimiento expreso de la posibilidad de abo- 
nar los gastos extraordinarios a estas instituciones, 
ocasionados por los menores acogidos. 

Las condiciones establecidas se formalizarán median- 
te la firma de un convenio suscrito por ambas partes. en 
el que se recogen las obligaciones mutuas. 

Por otro lado, en lo que se refiere al retraso en el pago, 
cabe decir que el Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
comienza a funcionar de forma autónoma, con presu- 
puesto propio. el 1 de enero de 1989; en el mismo se 
contempla la partida presupuestaria correspondiente 
para el pago a estas instituciones. pero en cuantia similar 
al ejercicio anterior. por lo que el Instituto ha tenido que 
llevara cabo las actuaciones pwtinentes para la incorpo- 
ración del crédito necesario que permita afrontar el 
pago de las nuevas cuantías, incrementadas en un 
100% con respecto al año 1989. 

Por otra parte, para hacer frente a la deuda del mes de 
diciembre de 1988. ha sido necesario incorporar los cré- 
ditos presupuestarios de que disponian las Delegaciones 
Provinciales de Trabajo (organismo competente en esa 
fecha) para este tema al presupuesto del IASS. 

Además, el texto definitivo de la Resolución y del 
modelo de convenio sufrieron un ligero retraso en su 
firma porque, ante las propuestas y sugerencias de mo- 
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dificaciones del modelo de convenio a suscribir por 
ambas partes, se mantuvieron diversos contactos con 
los representantes de la Conferencia Episcopal de Anda- 
lucia. a instancia de los mismos. Como consecuencia de 
esos contactos y de las peticiones formuladas por los re- 
presentantes de estas instituciones en algunas provin- 
cias, se corrigieron algunos aspectos formales en el 
modelo de convenio. 

En lo que se refiere a la provincia de Málaga, el pago 
de las nuevas cantidades acordadas, es decir, 1.000 
ptas.Idia por niño. hasta que. una vez firmada la Resolu- 
ción y en tanto estuvieran firmados los convenios por 
ambas partes, se adoptó el acuerdo de pagar los pri- 
meros meses del año con las cantidades establecidas en 
el ejercicio anterior, y una ver formalizado el convenio 
se procederia a regularizar el pago por los nuevos im- 
portes y abonar la diferencia de los meses anteriores. 

Con respecto a los internados y hogares, la situación 
es la siguiente: 21 convenios estin totalmente formali- 
zados y ocho están firmados por el Gerente Provincial y 
pendientes de la firma de las Instituciones Auxiliares. 

Todos los internados han cobrado los meses de ene- 
ro. febrero y marzo de 1989. a razón de 500 ptas.!dia 
por menor acogido. 

Diecisiete centros han cobrado de enero a marzo las 
1 .OOO ptasldía. Está ordenado el pago hasta el mes de 
junio inclusive para todos los centros que han firmado el 
convenio hasta el momento. es decir, para veintiuno. 

El importe total que está previsto que perciban las 
Instituciones Auxiliares. internados y hogares de Málaga 
asciende a 211 .140.000 ptas. 

Con respecto a los niños de protección acogidos en 
guarderías infantiles y en centros en régimen de media 
pensión, el tratamiento que provisionalmente se ha 
adoptado para este año es que las cantidades corres- 
pondientes de 200 ptas./dia y 300 ptas.idia, respectiva- 
mente, les serán abonadas a través del concepto de sub- 
venciones, con objeto de dar una atencifjn normalizada 
propia del sector al que pertenecen. En este sentido. se 
ha procedido a incrementar las partidas presupuestarias 
correspondientes a Malaga para estos conceptos en las 
sIguientes cantidades: guarde& infantiles, hasta 
3 1.944.000 ptas.. y centros de media pensión, hasta 
37.606.800 ptas. 

El pago de estas cantidades en el concepto de sub- 
vención ofrece ia ventaja de que los centros perciben el 
total del dinero correspondiente al año en un único 
pago. En este momento, se están gestionando las ór- 
denes de pago correspondientes. 

En cuanto a las previsiones de futuro, el Cbnsejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía ha aprobado el De- 
creto 9411989, de 3 de mayo. por el que se dictan las 
normas de registro y acreditación de entidades y 
centros de Seruicios Sociales de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucia. 

El Titulo IV del referido Decreto r-egula la acreditación 
de los centros de Servicios Sociales para poder concer- 
tar co” la Junta de Andalucía. 

En dicho Decreto se contienen. por tanto, los criterios 
generales por los que se ha de regir la concertación en 
materia de Servicios Sociales, que deberán ser desarro- 
llados especificamente para cada uno de los sectores 
que integran el campo de actuación de los Servicios So- 
CidSS. 

El Decreto en cuestión y sus normas de desarrollo 
para el sector de menores serán la normativa que funda- 
mente el nuevo sistema de conciertos, en el que habrán 
de desenvolverse las relaciones entre la Administración 
y las Instituciones Auxiliares. 

El nuevo modelo implicará un sistema de derechos y 
deberes recíprocos y unas exigencias superiores en los 
compromisos de ambas partes, que habrán de ade- 
cuarse tanto al nivel de servicios que se estime necesario 
para una eficaz atención al menor como al coste real de 
los se~icios prestados. 

Sevilla. 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LOS PROBLEMAS EN EL TRAZADO 
DE LA AUTOVIA 

SEVILLA-GRANADA-BAZA A SU PASO 
POR LA PROVINCIA GRANADINA 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentarfa 

Andalucis ta 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 206!89. relativa a 
los problemas en el trazado de la autovia Sevilla- 
Granada-Baza a su paso por la provincia granadina. for- 
mulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Castaños, 
de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

El trazado de la autovía A-92 por la provincia de Gra- 
nada, de unos 175 kms. de recorrido, se ha dividido en 
12 tramos, que han dado lugar a 12 proyectos dife- 
rentes. 

Previamente a la redacción de los proyectos, se redac- 
taron 10 estudios informativos que abarcaban todo el 
trazado y que fueron sometidos a información pljblica. 

Por el contexto. las preguntas parecen referirse a los 
dos tramos que conforman la variante de Granada. En 
este caso particular, el «Estudio Informativo de Alterna- 



tivas para la variante de Granada en la N-342)) fue apro- 
bado técnicamente con fecha 30-7-87, y el 8-9-87 se 
publicó en el BOJA la Resolución por la que se sometía a 
información pública el citado estudio. 

En la información pública citada se presentaron nume- 
rosos escritos, especialmente con alegaciones por mo- 
tivos ecológicos. de Ayuntamientos, asociaciones y par- 
ticulares. Tambikn hay un escrito del Director de la 
Agencia de Medio Ambiente rogando se realice un estu- 
dio de impacto ambiental. 

A la vista de todo ello se ordenó la realización de un 
amplio estudio de impacto ambiental. Dicho estudio es 
claramente opuesto a la solución ul>>, que es la elegida 
en el estudio informativo por ser mejor desde un punto 
de vista tecnológico. porque de construirse produciria 
graves daiios ecológicos, pudiendo algunos ser irrepa- 
rables, y se decantaba claramente por la solución 
«1+4+2». con importantes problemas constructivos y 
con mayor coste económico. pero aceptable desde el 
punto de vista ecológico. 

Con fecha 23 de agosto de 1988 se aprobo deflnitl- 
vamente el estudio informativo, ordenando el abandono 
de la solución «l» por motivos ecológicos y el desarrollo 
de la solución (11 +4+2>>. 

En cuanto a las cuestiones concretas planteadas en la 
Pregunta parlamentaria, hay que manifestar lo siguiente: 

1. En la elección de la solución adoptada y desarro- 
llada en el proyecto de construcción se han tenido 
en cuenta las concIusiones del estudio de impacto 
ambiental y la opinión mayoritaria de la informa- 
ción publica. 

2. Por medio de la información ptiblica han expresado 
su opinión todas las instituciones que han tenido 
voluntad de hacerlo. Tanto a la Diputación Provin- 
cial como a todos los Ayuntamientos de los muni- 
cipios afectados, se les envió un ejemplar del estu- 
dio informativo para su exposición pública y para 
la remisión de informes por las Corporaciones lo- 
cales correspondientes. 

3. Al tratarse de proyectos de construcción, el tra- 
zado es defntwo. Estos provectos cumplen todas 
las condiciones exigidas para las autopistas, tienen 
control total de accesos y carecen de pasos peato- 
nales. Las estructuras construidas sobre rios y 
arroyos importantes cumplen con las normativas 
vigentes, calculándose los caudales para un pe-’ 
riodo de retorno de quinientos años. 

4. Como se ha dicho antes, el Director de la Agencia 
de Medio Ambiente envió un escrito rogando que 
se realizara un estudio de impacto ambiental. Fue 
como consecuencia de dicho estudio que se aban- 
donó la solución que se proponia en el estudio in- 
formativo. desarrollándose en el proyecto defini- 
tivo la solución recomendada en él, aunque impli- 
caba mayores problemas constructivos y un im- 
portante aumento del presupuesto de las obras. 
Ninguna de las dos soluciones invadía la sierra de 
Alfaguara. 

5. El paso desde Granada hacia el oeste es muy dificil 
desde el punto de vista de arografia de la zona. y 
sólo hay dos puertos alcanzables en condiciones 
vilidas de pendientes máximas y de radios mí- 
nimos. Dentro de los corredores posibles para ac- 

ceder a ellos se desarrollaron las diversas alterna- 
tivas contempladas en el estudio informativo. 

Sevilla, 26 de octubre de 1989. 
El Consejero de Obras Ptiblicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE EL FERROCARRIL 
MALAGA-FUENGIROLA 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

porAndalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 221189, relativa al fe- 
rrocarril Málaga-Fuengirola, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Rafael Rodríguez Bermlídez, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla. 21 de noviembrede 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

A tal respecto le hacemos las siguientes manifesta- 
CiOMS: 

1. Por parte de RENFE existe una atención continua 
para el mantenimiento y potenciación de la linea 
Málaga-Fuengirola. al ser una de las más utilizadas 
-si no la más- y rentables de las que componen la 
totalidad de la red. 
En esta linea de actuación se están ejecutando 
cuatro proyectos de remodelación de las esta- 
ciones y apeaderos por un importe de 203 mi- 
llones de pesetas. 
El primero de ellos, finalizado recientemente, remo- 
deló las pequeñas estaciones y apeaderos, in- 
cluyendo tratamiento de marquesinas. reposición 
de solería de andenes, ajardinamiento de exte- 
riores, pintura, reposición de bancos, etc. 
Los otros tres proyectos actúan en las siguientes 
estaciones: Fuengirola 180 millones de pesetas) , 
Torremolinos ( 60 millones de pesetas) y Guadal- 
medina ( 15 millones de pesetas). Los dos pri- 
meros se están ultimando y el tercero ya está finali- 
zado. 
Se están redactando los proyectos de remodela- 
ción de Los Boliches y Arroyo de la Miel. 



En relación al material móvil. RENFE ha adquirido 
recientemente una nueva serie de unidades eléc- 
tricas ( la 446 Cedetil que comenzará a recibir en 
septiembre; son unidades de mayor confort que 
las actuales, disponen de aire acondicionado y se 
destinarán especificamente a cercanias. 
Tiene previsto RENFE sustituir las unidades que 
prestan servicio en la linea Málaga-Fuengirola por 
las de esta nueva serie. La sustitución de las seis 
unidades con que está dotada la linea importarán 
2.580 millones de pesetas, por ser el coste unitario 
de 430 millones. 

2. La prolongación de la linea Málaga-Fuengirola 
hasta Marbella y posteriormente hasta Algeciras 
figura entre las propuestas de la Junta de Andalu- 
cia para la ordenación y articulaci?~n del territorio 
de la Comunidad. como un tramo del tan necesario 
ferrocarril costero que atienda las aglomeraciones 
actuales y futuras del litoral andaluz, donde s.e pro- 
duce, junto con el valle del Guadalquivir. la mayor 
densidad de habitantes, asi como una mayor movi- 
lidad, con tendencia continua de crecimiento. 
No obstante esta intención de la Junta de Andalu- 
cia. la realización de inversiones, compartidas c 
no. en lineas de ferrocarril que están integradas en 
una red de imbito superior al autonómico y son de 
interés nacional. necesitan de acuerdos previos 
con RENFE y el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones. 
Esta Consejeria no tiene conocimiento de que 
exista alglin proyecto para la ejecución de la linea 
Fuengirola-Marbella-Algeciras, aunque si se realizó 
hace algtin tiempo un estudio de viabilidad, que ac- 
tualmente se puede considerar totalmente obso- 
leto. 

Sevilla, 2 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA SITUACION tE LAS 
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS DE 

TRANSPORTE INTERURBANO EN 
NUESTRA COMUNIDAD AUTONOMA 

Formuladapor elllmo. Sr. 0. Andrés Cuevas 
González. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conkrmidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andahcia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 

ruego de respuesta escrita núm. 228/89, relativa a la si- 
tuación de las concesiones administrativas de transporte 
interurbano en nuestra Comunidad Autónoma. formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Andres Cuevas González, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

A tal respecto, informamos al señor Diputado lo SI- 
guiente: 

1.’ En lo que se refiere al estado en que se encuentran 
actualmente las concesiones administrativas de 
transporte interurbano en nuestra Comunidad, 
hay que señalar que. conforme a lo pl-evisto en la 
Disposición Transitoria Segunda. punto 4. de la 
Ley 16187 de 30 de julio. de Ordenación de 
Transportes Terrestres, se ha de llevara cabo por 
la Administración la sustitución de todas las con- 
cesiones de transporte público regular de viajeros 
por carretera preexistentes. adjudicadas de 
acuerdo con la Lgy de Ordenación de Transportes 
Mecánicos por Carretera de 1947, por otras 
adaptadas a la nueva Ley de Ordenación 16187. 
para su adecuación y sometimiento al régimen ju- 
ridico previsto en la misma. 
En dicho trámite de sustitución (0 convalidación) 
de concesiones, la Ley prevé que «la Administra- 
ción podrá realizar las modificaciones de los serv- 
cias y de sus condiciones de prestación precisas. 
para una mils racional configuración y explota- 
ción de la Red de Transportes Regulares, de- 
biendo mantener, en todo caso. el equilibrio eco- 
nómico anteriormente existentex 
Entre las actuaciones preparatorias para abordar 
el ingente trabajo que supone la sustitución de las 
casi cuatrocientas concesiones que existen en ex- 
plotación en Andalucia. esta Consejeria, con el fin 
de facilitar la labor de los concesionarios y unificar 
criterios. publicó en el BOJA de 10 de febrero de 
1989 una Orden de fecha 6 de febrera, regula- 
dora del procedimiento a seguir en los oportunos 
expedientes de convalidación. 
En dicha Orden se estableció un plazo de seis 
meses, contados desde su entrada en vigor, para 
que los titulares de las concesiones formalizaran 
los oportunos expedientes de sustitución ante la 
Administración. Dicho plazo se prorrogó dos 
meses más a petición de las asociaciones y fede- 
raciones más representativas del sector. 
Las concesiones administrativas en las que la 
Junta de Andaluciî se subrogo como ente conce- 
dente. en la fecha en que se produjo la transferen- 
cia de competencias del Estado a las Comuni- 
dades Autónomas, continúan explotándose de 
acuerdo con sus condiciones concesionales, sin 
que ello pueda s’gnificar que. co” la entrada en 
vigor de la nueva Ley de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestres. queden modificadas automáti- 



camente, y ello aunque dicha Ley otorgue a los 
Ayuntamientos la gestibn y ordenación de los ser- 
vicios urbanos de transporte que se llevan acabo 
dentro de sus respectivos términos municipales. 
A estos efectos. se indica en el art 1 13, punto 1, 
de la LOTT que se considerarán servicios urbanos 
aquellos que discurran integramente por suelo 
urbano o urbanizable, definido de conformidad 
con le legislación urbanistica. o estén exclusiva- 
mente dedicados a comunicar entre si núcleos ur- 
benos diferentes. situados dentro de un mismo 
término municipal. 
También deja expresa la normativa legal citada, 
en el mismo art 113. punto 3, que cuando los 
selvicios a los que se refiere el punto 1 anterior 
afecten a intereses que trasciendan los pura- 
mente municipales, las competencias de los co- 
rrespondientes Ayuntamientos se ejercerán de 
forma coordinada co” las de las entidades de 
knbito superior, según lo que en su ceso esta- 
blezcan las correspondientes normas estatales o 
de las Comunidades Autónomas. 
Respecto a esta cuestión, yen relación con lo ex- 
presado en el tiltimo párrafo de la Exposición de 
Motivos de la Pregunta parlamentaria, se hace ne- 
cesario dejar constancia de la sensibilidad que en 
todo momento, desde la entrada en vigor de la 
Ley, ha tenido este Consejeria. al objeto de reducir 
al mínimo los posibles conflictos que, por causa 
de la preexistencia de concesiones de transporte 
interurbeno de titularidad de la Comunidad Autó- 
noma, hayan podido surgir como consecuencia 
de la iniciativa de algunos Ayuntamientos para es- 
tablecer transporte urbano dentro de su término 
municipal o de ampliar los existentes. En este sen- 
tido. desde la entrada en vigor de la Ley 16167. y 
siendo conscientes de la posibilidad de que se 
produjeran coincidencias de tráfico entre núcleos 
de población de un mismo término municipal, ye 
atendidos por concesiones preexistentes interur- 
banas, co” los de nuevas concesiones de trans- 
porte urbano de competencia municipal. por 
parte de le Dirección General de Transportes, e 
través de las Delegaciones Provinciales de esta 
Consejeria, se dirigió una comunicación a todos 
los Ayuntamientos de Andalucia, al objeto de 
que. cara a la sustitución de concesiones que, 
como hemos dicho anteriormente y por impera- 
tivo legal, debía hacer la Comunidad Autónoma 
sobre todas las concesiones de transporte inte- 
rurbano de su titularidad, se informara por los res- 
pectivos Ayuntamientos no sólo sobre posibles 
demandas potenciales o insatisfechas que pudie- 
ran detectarse para su incorporación a las nueves 
concesiones interurbanas que nacerian como 
consecuencia del procedimiento de sustitución 
aludido. sino también de la existencia de planes 
de nuevo establecimiento o ampliación del trans- 
porte urbano en los respectivos términos munici- 
pales, con el fin de coordinar actuaciones, y en el 
momento de autorizar la sustitución de las conce- 
siones interurbanas, realizar la posible segrega- 
ción de éstas de aquellos tráficos que pudieran 
detectarse coincidentes co” los urbanos de com- 

2.” 

petencia municipal, y ello para evitar al máximo 
las posibles indemnizaciones que pudieran recla- 
mar los concesionarios de trinsporte interurbano. 
en base a la legislación vigente de contratos del 
Estado. 
Esta actuaci8n la hemos considerado corno cau- 
telar, en tanto se encuentra en fase de elabora- 
ción por el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones el Proyecto de Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 16167. en el que viene parti- 
cipando activamente la Dirección General de 
Transportes de este Comunidad Autónoma, por 
lo que no se ha c’onsiderado procedente abordar 
ninguna regulación de coordinación interadminis- 
trativa por parte de la Junta de Andalucía, que pu- 
diera dificultar los principios generales propug- 
nados en la Ley 17187. paia el mantenimiento de 
un sistema común de transportes de todo el 
Estado. 

La hoy derogada Ley de Ordenación de los Trans- 
portes Mecánicos por Carretera de 1947 estable- 
cía, en su art. 7.“. que la concesión de servicios 
públicos regulares se otorgaria por concurso sin 
plazo de duración prefijado. Por ese circunstancia. 
y como aplicación supletoria de la Ley de Con- 
tratos del Estado, las ~concesiones de transporte 
regular interurbano de viajeros por carretera. en 
base a lo previsto en el ati. 64 de la misma. tenian 
como plazo total de duración el de 99 años. El 
plazo de 25 años a que hace referencia asimismo 
el art. 30 de la citada Ley de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera únicamente 
se establecía para calcular, en casos de rescate 
de la concesión. el abono al concesionario de una 
indemnización por la privación del disfrute de los 
años que restaban a la concesión hasta dicho 
plazo. más el valor amortizado de los vehiculos e 
instalaciones expresamente adscritos a aquélla. 
Por lo tanto, al 1 de agosto de 1967, fecha de en- 
trada en vigor de la L+ 16167. se encontraban 
co" pleno vigor todas las concesiones de servicio 
regulares en explotación, otorgadas conforme a 
la normativa anterior. por lo que en la Disposición 
Transitoria Segunda de la nueva Ley se previa 
que los concesionarios podrian optar: 

al Entre mantener sus vigentes concesiones, en 
cuyo ceso se dejaba expreso que, conforme 
se fueran cumpliendo 25 arks desde la fecha 
de su otorgamiento, la Administración iría pro- 
cediendo al rescate de las mismas. según la le- 
gislación vigente cuando fueron otorgadas, 
sin que dichos concesionarios tuvieran ningtin 
tipo de preferencia en el procedimiento que. 
en su caso, se llevara a cabo para seleccionar 
un nuevo prestatario. 

bl Sustituir sus concesiones por las reguladas en 
la nueva Ley. 

En nuestra Comunidad Autónoma, al no haberse 
producido ninguna opción para el mantenimiento 
de las concesiones otorgadas conforme a la nor- 
mativa anterior, todos los concesionarios se en- 



cuentran sujetos a lo previsto en el punto blante- 
rior; es decir. a la obligación de solicitar la sustitu- 
ción de las concesiones preexistentes por otras 
que queden sometidas al régimen juridico pre- 
visto en la nueva Ley de Ordenación~ 

3.” Actualmente, y con la debida adaptación a la nue- 
va Ley de OrdenaciOn de los Transportes, por 
Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones de 23 de junio de 1989 ( BOE 
de 4 de julio) , se ha aprobado el modelo tipo del 
pliego de condiciones de los co”cursos para la ad- 
judicación, por concesión administrativa. de los 
sewicios de transporte ptiblico regular perma- 
nente y de uso general de viajeros por carretera. 
No obstante, cabe destacar, en relación con el 
contenido de la Pregunta formulada. la importan- 
cia que a este respecto tendri la redacción del 
proyecto de futuro Reglamento de desarrollo de 
la LOTT, en el que, como hemos dicho anterior- 
mente, esta Consejeria viene participando acti- 
vamente y de cuyo texto se puede avanzar que el 
procedimiento previsto para llevara cabo la adju- 
dicación de servicios de transporte regular per- 
manente de uso general de viajeros por carretera, 
a través del procedimiento de concurso, constará 
de los trámites siguientes: 

Debe ser redactado v aprobado sor la Direc- 
ción General de Transportes, de oficio o a ini- 
tancia de los particulares, un anteproyecto 
que recogerá todas las condiciones concesio- 
nales para la atención de la demanda que se 
haya constatado como insatisfecha o poten- 
Cid 

La decisión de la Administración de aproba- 
ción del anteproyecto de prestación del sewi- 
cio de que se trate deberá efectuarse aten- 
diendo a los Planes de Transporte cuando 
éstos se encuentren aprobados. o. en caso de 
no existencia de Planes. teniendo en cuenta 
las demandas de transporte detectadas, los 
medios existentes para servirlas, las repercu- 
siones de su inclusión en la red de transporte 
y el resto de circunstancias sociales y econó- 
micas que afecten o sean afectadas por el es- 
tablecimiento del nuevo servicio. 
Dicho anteproyecto será objeto de informa- 
ción pública, a la que serán llamados, expresa 
y directamente. los concesionarios de serv- 
cias regulares de la misma clase que pudieran 
resultar afectados por el nuevo servicio, y 
estará expuesto para conocimiento general 
durante un plazo de 30 dias. a efectos de que 
las entidades públicas y privadas, asocia- 
ciones de transportistas y particulares puedan 
formular las observaciones que estimen con- 
venientes. 
Finalizado el periodo de informaci6n ptiblica. y 
tras ser emitidos los informes correspon- 
dientes de los órganos consultivos compe- 
tentes. la Dirección General de Transportes. 
previa valoración técnica. económica vjuridica 

de las alegaciones presentadas y de los in- 
formes emitidos en relación con el ante- 
proyecto formulado, resolverá sobre la proce- 
dencia de establecimiento del servicio, reali- 
zando las modificaciones sobre aquel que re- 
sulte pertinente. y aprobando, en su caso. el 
proyecto que serviri de base al pliego de con- 
diciones. conforme al cual se adjudicará la ex- 
plotación del servicio de que se trate. 

Del procedimiento expuesto se deduce la trans- 
parencia de los trámites previos que habran de Ile 
varse a cabo para la confección de pliegos de 
condiciones administrativas de las concwones 
de nuevos servicios independentes que se otor- 
guen por cor~curso. por lo que los intereses de las 
Corporaciones locales quedan debidamente sal- 
vaguardados en dicha fase previa, y por ello, en la 
confección de los referidos pliegos sólo se reco- 
gen condicionados técnicos, económicos o juri- 
dices, base de las futuras concesiones. 

4.” Respecto al tipo de control e inspección que se 
realiza in situ por parte de la Junta de Andalucia, 
para garantizar un servicio público eficaz. esta 
Consejeria lleva a cabo las siguientes actuaciones: 

a) En toda la Comunidad andaluza se efectúan 
inspecciones periódicas en los locales perte- 
necientes a empresas explotadoras de lineas 
regulares. asi como en las estaciones de auto- 
buses y en los vehiculos. para verificar la lim- 
pieza interior y exterior, decoro, presentación 
y condiciones de comodidad. Concretamente, 
por lo que a vehiculos se refiere. se com- 
prueba la distancia entre asientos. anchura en 
los pasillos. altura de los escalones de entrada 
y salida, etc. 
Por regla general, el estado de limpieza y con- 
servaci6n de los vehiculos es aceptable. no 
obstante se han impuesto sanciones en este 
sentido por incumplimiento de la norma vi- 
gente. 
También se observa que en las paradas inter- 
medias de los diversos municipios en Andalu- 
cia las condiciones han mejorado notable- 
mente con la implantación de los nuevos refu- 
guos para paradas de autobuses. 

bl Cumplimiento de horarios y frecuencias: Uni- 
camente se han incoado expedientes de san- 
ción a empresas cuando hay reiteración de 
atraso en salida y entrada sin causa justificada. 

c/ Control sobre precio de los billetes: En todas 
las provincias. el Servicio de Inspección es el 
encargado de verificar los precios de los bi- 
lletes. El personal adscrito a dicha función veri- 
fica directamente el precio solicitando el billete 
a algunos de los usuarios que ya han efec- 
tuado su recorrido. comprobándose asi si se 
aplica correctamente la tarifa. 

5.” Durante ei periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio del presente ario (es decir 



medio ario) se han efectuado las siguientes ins- 

pecclones y actas: 

*,mena 55 53 
Cidi2 15 4 
C&dOb 37 15 
Granada 204 69 
Huelva 14 2, 
.Jaen 26 15 
M.hga 78 43 
Sevilla 74 34 

Sevilla, 17 de octubre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE UN VERTEDERO EN EL TERMINO 
MUNICIPAL DE LEBRIJA 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Manuel Monereo Pérez. 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 243189, relativa a un 
vertedero en el término municipal de Lebrija. formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Monereo Pixez, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan Ei Cano Bueso. 

Respuesta 

El pasado 28 de junio. en el Pleno del Parlamento, el 
Consejero de la Presidencia, en nombre del Consejo de 
Gobierno. informó sobre los Planes de Plantas de Trata- 
miento para todo tipo de residuos en Andalucia. 

Se dijo ya en aquella ocasión que la gestión y elimina- 
ción de residuos sólidos urbanos es materia competen- 
cia de la Administración local, correspondiendo también 
a ésta. y no a la Administración de la Junta de Andalucia. 
la elaboración de proyectos de construcción de plantas 
de tratamiento de residuos. 

También se indicaba en el citado Pleno que en la sec- 
tortalización provincial de Sevilla, diseñada en el Plan Di- 
rector de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. existe 
para la zona de Lebrija el proyecto de construir una 
planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos. 
aunque eso no implica necesariamente que en ese tér- 
mino municipal concreto vaya a construirse el mismo. 

Son los Ayuntamientos de esa zona, con el soporte 
técnico de la Diputación y de la AMA, los que tendrán 
que decidir el lugar de ubicación de entre aquellas zonas 
preseleccionadas que representar- el menor impacto 
ambiental. 

Sevilla, 9 de noviembre de 1989.’ 
El Consejero de la Presidencia. 

Gasoar Zarrias Arévalo. 

SOBRE LAS POSIPILIDADES DE 
CREACION DE LA LINEA FERREA 

SAN FERNANDO-ALGECIRAS 

Formuladapor elllmo. Sr. D. Juan MiguelCalvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Bol&6 Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con: 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta.con 
ruego de respuesta escrita núm. 27 1189, relativa ? las 
posibilidades de creación de la linea férrea San 
Fernando-Algeciras, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista. 

Sevilla, 2 1 de noviembre dz 1 989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

No parece adecuado incluir la linea ferroviaria a la que 
se alude dentro de las prioridades urgentes de la red fe- 
rroviaria de Andalucia, al estar ya cubiertas las necesi- 
dades de esa zona por la linea Bobadiila-Algeciras que 
atiende al tráfico generado por la zona. trifico funda- 
mentalmente de mercancias que deben cumplir mk 
“nos plazos de transporte que “.~a alta velocidad de cir- 
culación. 

La linea férrea San Fernando-Algeciras. como nuevo 
acceso al Campo de Gibraltar, entroncaria en la linea 
Sevilla-Cádiz que yertenece a la red general de RENFE y 
es de interés nacional, por lo que no puede contemplarse 
dentro de las actuaciones de la Jvlta de Andalucia, que 
está dedicando sus prioridades inversoras en la mejora 
del eje ferroviario transve~al. 

En base a estas consideraciones es por lo que el Plan 
Estratégico Ferroviario de Andalucía no contempla la 
creación de esta nueva linea ‘y, por el contrario. incide en 
la mejora de la ya existente entre Algeciras y Bobadilla, 



para la que se propone, de una parte, su electrificación 
para mejorar la potencia de tracción aumentando las to- 
neladas remolcadas por unidad de circulaci8n. y de otra 
parte, mejorar los sistemas de enclavamiento y control 
de tráfico para aumentar la capacidad de tráfico a sopor- 
tar por ese tramo. 

A esta Consejeria no le consta que exista proyecto 
alguno para la ejecución de la linea San Fernando- 
Algeciras, aunque si se realizó hace algún tiempo un es- 
tudio de viabilidad para un ferrocarril que uniese Alge- 
ciras con Fuengirola. de una parte, y con San Fernando. 
de otra. estudio que, con las directrices actuales para 
ejecución de lineas de ferrocarril, se puede considerar 
totalmente obsoleto. 

Sevilla, 3 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE 50 
VIVIENDAS EN EL VALLE DE ZALABI 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martinez Soriano. 

del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 294í89, relativa a 
la construcción de 50 viviendas en el Valle de Zabali 
(Alcudia de Guadix. Granada) por la Consejeria de 
Obras Ptiblicas y Transportes, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martinez 
Soriano. del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

A tal respecto informamos al señor Diputado que la 
obra de construcción de 50 viviendas en el Valle de 
Zalabi se adjudicó con fecha 17 de junio de 1985. fir- 
mándose el Acta de Comprobación de Replanteo e 
Inicio de la Obra el 27 de junio de 1985. 

La causa de la paralización de las obras ha sido el 
abandono unilateral de las mismas por la empresa adju- 
dicataria, DUMEZ. S.A., al parecer por problemas sur- 
gidos con tina subcontrata de la que oficialmente no 
había constancia. ni por tanto autorización para llevar a 

cabo la mencionada subcontratación. Como consecuen- 
cia de la paralización. se inició el trámite de resolución 
del contrato de obras, por causas imputables a la em- 
presa adjudicataria. La resolución del contrato se dictó 
con fecha 12 de enero de 1988 y ha sido recurrida por 
la empresa. En la actualidad. se sigue recurso 
contencioso-administrativo contra dicha Resolución 
ante la Excma. Audiencia Territorial de Granada. 

Una vez resuelto el contrato, se está redactando el 
Proyecto de Terminación, que, una vez aprobado técni- 
camente, será sacado a licitación y podrán reiniciarse las 
obras. 

Sevilla, 24 de octubre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO 
DEL ART. 12 DE LA LEY 6/65, DE 

ORDENACION DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, EN EL SAS 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Juan de Dios Martínez 
Soriano y dos Diputados más. del G.p. Popular de 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena Id publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 303/89. relativa al po- 
sible incumplimiento del art 12 de la Ley 6185. de Orde- 
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucia. 
en el SAS, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan de Dios 
Martínez Soriano y dos Diputados más, del G.p. Popular 
de Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

El art 12 de la Ley 6/85, de Ordenación de la Función 
Ptiblica de la Junta de Andalucia, en su punto 1, letra d/, 
explirita que la adscripción a un puesto de trabajo de un 
funcionario o un laboral se hará en atención a la natura- 
leza de su contenido. 

El punto 2 del mismo articula aclara que determinados 
puestos de trabajo deben recaer en funcionarios. pero 
nada dice de los interinos. que, aunque de tal naturaleza. 
también jon funcionarios. 



Por otra parte, la provisión del puesto que nos ocupa 
tiene carácter provisional y hasta tanto se proceda a su 
cobertura por los procedimientos ordinarios. 

Finalmente, el citado nombramiento está autorizado 
por la Función Pública e inscrito en el Registro General. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN 
CENTRO DE VUELO EN EL TERMINO 
MUNICIPAL DE RONDA 1 MALAGA) 

Formulada por el Ilmo. SI: LI. Andrés Cuevas 
Gonzélez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andaluch de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita ntim. 304/89, relativa a la 
construcción de un centro de vuelo en el término mu- 
nicipal de Ronda (Málaga) , formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Andrés Cuevas González, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de 
Ronda. con fecha 13 de febrero de 1989. otorgó licen- 
cia a un proyecto para la construcción de una pista de 
aterrizaje y hangar en el lugar denominado Cort/@ de la 
Hoya. Dicho proyecto contaba con informes técnicos 
municipales y autorización de la Dirección General de 
Aviación Civil de fecha 19 de diciembre de 1988. 

El pleno celebrado el 2 de marzo de 1989 aprobó una 
moción presentada por los Grupos Municipales de 
IU-CA, Mixto y Andalucista en los siguientes términos: 

al Suspender los efectos de la licencia. 
bJ Trasladar el expediente a la CPU de Málaga. 

Con fecha 17 de marzo de 1989 la Delegación Pro- 
vincial de Málaga de esta Consejeria tuvo conocimiento. 
a través de denuncia presentada por la Agencia de 
Medio Ambiente. de los hechos reflejados en los puntos 

anteriores; lo cual supuso la solicitud. con fecha 30 de 
marzo, a dicho Ayuntamiento. de aclaración de los tér- 
minos de la denuncia presentada. 

Recibida dicha documentación el dia 10 de abril. con- 
sistente en el expediente municipal de otorgamiento de 
licencia, se ofició el dia 25 de abril al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ronda escrito solitán- 
dole las siguientes aclaraciones: 

- Si la moción de referencia suponía efectivamente 
la suspensión de los efectos de la licencia. 

- Si se ha dado traslado de dicho acuerdo. por el 
que se suspenderian los efectos de la licencia otor- 
gada, a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Con independencia de ello y previa advertencia de la 
posible incompetencia municipal para otorgar este tipo 
de licencia en suelo no urbanizabk. le requiere la remi- 
sión, via art 43.3.” de la Ley del Suelo, en relación con 
el art 85 de dicho texto legal, del expediente para el 
correspondiente pronunciamiento previo de la CPU de 
Málaga. 

En lo que hace a las actuaciones de la Delîgación Pro- 
vincial, son las normales que se producen ante cualquier 
tipo de denuncia; es decir, incoación de dilicencias pre- 
vias tendentes al esclarecimiento de los hechos. 

A la vista de las actuaciones municipales y del conte- 
nido del acuerdo adoptado el 2 de marzo, en el sentido 
ya expuesto, parece claro que las intervenciones de esta 
Consejeria. via art. 65 de la Ley 7/1985. de 2 de abril. 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, no son pro- 
cedentes en el momento actual, salvo que de la informa- 
ción requerida se constate inactividad municipal, en 
cuyo caso .se adoptarán las medidas adecuadas para 
proteger la legalidad urbanistica. 

Sevilla, 24 de octubre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE IRREGULARIDADES EN LA 
PROVISION DE PLAZAS DEL SAS 

Formulada por los Ilmos. Sres. 0. Juan Miguel Calvo 
Castaños y D. José Guerrero Casáus. de la 

Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita n,m. 305189. relativa a irre- 
gularidades en la provisión de plazas del SAS, formulada 



por los Ilma Sres. D. J;an Miguel Calvo Castaños y D. 
José Guerrero Casáus. de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Qué criterios ha seguido la Consejeria para la 
contratación de este personal como asesoria jurídica 
del SAS? 

Producida en febrero de 1984 la transferencia de las 
funciones y servicios. el INSALUD revoc0 los poderes 
de los letrados que venian ejerciendo la defensa enjuicio 
de la entidad gestora en el territorio de Andalucia. 

Dada la urgencia de la puesta en funcionamiento de 
los servicios transferidos, hubo de recurrirse al otorga- 
miento del correspondiente poder a favor de letrados, 
sin que ello implicara relación laboral y!o administrativa, 
al objeto de articular la defensa institucional de la Junta 
de Andalucia respecto de los sewicios y funciones que 
se acababan de asumir 

En abril de 1981. y de conformidad con el art 2 1 de 
la Ley 8/1986, por el Director Gerente del SAS se apo- 
deró a los profesionales que, por su experiencia, mejor 
podrán ejercer la defensa judicial del organismo. 

Este otorgamiento de poder general para pleitos se 
hizo en estricto cumplimiento de lo preceptuado en el 
art 21 de la citada Ley 8/86. constitutiva del SAS. que 
establece que el asesoramiento juridico y la defensa en 
]UICIO corresponde a los letrados del mismo, en /os tér- 
minos previstos en el art. 447 de /a Ley Orgánica del 
Poder Judicial; precepto éste que contiene la facultad 
de que, caso de no existir en la estructura del organismo 
puestos de letrados, como asi ha venido ocurriendo, se 
puedan designarabogados colegiados que lo represen- 
ten y defiendan. 

Con la aprobación. mediante Decreto 29111988, de 
27 de septiembre. de la Relación de Puestos de Trabajo 
del SAS, se configura definitivamente la estructura de 
los Servicios Jurldicos del organismo. estableciendose. 
tanto a nivel central corno perifkrico. .determinados 
puestos de Asesor Juridico-Letrado, que. una vez de- 
sarrollado el proceso de adscripcibn a RPT, serán 
puestos de trabajo asignados de manera reglamentaria. 

¿ A cuánto asciende la cantidad total presupuesta- 
ria que se ha uenido dedicando a esta función? ¿A 
cargo de qué partida o crédito? 

Durante el ejercicio de 1987 dicha funcibn ha tenido 
un coste de 34.398.560 pesetas. y durante 1988 ha 
supuesto 31.620.267 pesetas. Todo ello con cargo al 
concepto presupuestario 9601 1.227000009. 

El menor coste durante el ejercicio 1988 vino determi- 
nado por el tipo 0 que la Ley de Presupuestos del Estado 
estableció para la tributación del IVA de los abogados 
en ejercicio. 

iTiene conocimiento el seiior Consejero de la utili- 
zación de recursos de esta Consejería por parte de 
este personal jurídico? En caso afirmativo, iqué ra- 

zones ha habido para esta autorización? iConsidera 
legal esta utilización el señor Consejero? En caso ne- 
gativo y de no haber sido autorizado. iqué medidas 
disciplinarias piensa tomar en su caso el señor Con- 
sejero? 

Aún configurados como letrados-apoderados, para 
una mayor eficacia en el sericio, se vio conveniente la 
utilización de los recursos del organismo, en el convenci- 
miento de que. de no haber sido asi. se hubiera produ- 
cido una innecesaria disfuncionalidad. que habria hecho 
inalcanzable el resultado deseado. 

iDesde cuándo y hasta qué plazo de tiempo van a 
ejercer sus funciones estos profesionales? 

La mayoria de los letrados-apoderados vienen desem- 
peñando su función desde julio de 1984. y seguirán ejer- 
ciéndola hasta tanto las necesidades del servicio lo 
aconsejen. 

iPiensa el señor Consejero que estos «asesores 
juridicos» deben continuar su tarea cuando la Ley 
8/86. de creación del SAS. en su art. 21 establece 
que el asesoramiento jurídico, representación y de- 
fensa de dicho organismo lo realizarán letrados del 
propio SAS? 

Hasta tanto no se culmine el proceso de adscripción 
de la RPT del SAS, no podrá hablarse de letrados pro- 
pios del organismo. 

¿Qué sentido tiene la existencia de este «poder 
general para pleitos» , justo un mes después de que 
su Consejería. por el Decreto 80/87, dentro de la nor- 
mativa para la ordenación y organización de este ser- 
vicio, apruebe la creación de la «Oficina de Ordena- 
ción Administrativa y Asuntos Jurídicos? 

Por razones procesales de competencia territorial y 
dada la multiplicidad de procedimientos en todos los ór- 
denes jurisdiccionales de nuestra Comunidad Autó- 
noma. es imposible ejercer la defensa en juicio desde los 
Servicios Centrales del organismo. Además, y hasta 
tanto no finalice el proceso de adscripción de la RPT, el 
Instrumento de represenracon procesal del oryan~smo 
s& puede articularse mediante poder general para 
pleitos. 

¿Qué valoración hace el seiior Consejero del re- 
curso de reposición realizado por CSIF en lo que se 
refiere a nombramientos de interinos y personal 
eventual y su posible adscripción a la RPT del SAS. 
sin llegar a ser funcionarios de carrera o personal 
laboral-fijo, tal y como reconoce la Ley 6185. de 28 
de noviembre. de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía? 

Dadas las caracteristicas del organismo, asi como el 
dispositivo de personal con el que se cuenta. la pro- 
puesta de adscripción siempre habrá de ser con carácter 
provisional. hasta tanto pueda efectuarse la provisión 
por el sistema legal establecido. 

Esta Consejeria no tiene constancia del recurso de re- 
posición que se invoca. 

iTiene previsto efectuar nombramientos de 
plazas orgánicas de la RPT con personal ajeno a la 



Administración pública andaluza, como es el caso de 
los citados letrados apoderados? 

Los nombramientos de plazas orginicas de la RPT del 
SAS se harán de forma reglamentaria, con sujeción a la 
Ley 6185. de 28 de noviembre. y disposiciones concor- 
dantes, como no podría ser de otra manera. 

inué razones justifican la aparición de este poder 
notarial para estos letrados, si existen funcionarios 
de cuerpos superiores, licenciados en Derecho, que 
pueden realizar estas funciones, con el consiguiente 
ahorro de gasto público? 

El Decreto 23111987, de 27 de septiembre, confi- 
gura con carácter preferente el puesto de Asesar 
Juridico-Letrado para aquellos licenciados en Derecho 
pertenecientes al Cuerpo Superior Facultativo de la Ad- 
ministración. sin que le conste a esta Consejeria la exis- 
tencia de funcionarios pertenecientes a dicho cuerpo en 
el .imbito de sus competencias. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Re,ón Gieb. 

SOBRE EL EMPLAZAMIENTO DEFINITIVO 
DEL PUERTO DE LA ATUNARA 

Formulada por el Ilmo. Sr D. José Guerrero Casáus. 

de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita ntim. 306189. relativa al em- 
plazamiento definitivo del puerto de La Atunara. formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. José Guerrero Casáus, de la Agru- 
pación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan Et Cano Bueso. 

Respuesta 

Como bien expone el seiior Diputado. se han anali- 
zado cuatro emplazamientos, uno en Punta Mala, otro 
en Torre Nueva y los dos restantes en La Atunara, dife- 
renciándose estos hltimcs en la tipologia de la infraes- 
tructura y analizando las alternativas de puerto exterior 
e Interior. 

Tras las reuniones mantenidas con los colectivos 
usuarios, el Ayuntamiento y los técnicos responsables 

de los estudios. durante los meses de mayo y junio. y 
analizando el asunto con carácter previo a la Comisión 
de Urbanismo de Andalucia. de fecha 27 de julno. en la 
que se informó el cumplimiento de la Rosolución de la 
Consejeria de 27 de noviembre de 1987, sobre revisión- 
adaptación del Plan General de La Linea de la Concep- 
ción, se delimitó el emplazamiento y diseño previsto. 

En dicha definicibn han sido consideradas la impor- 
tante incidencia de la dinámica litoral de este tramo de 
costa, la necesaria proximidad al nixleo de población y 
la máxima adecuación urbanística de las obras. 

La alternativa seleccionada y sobre la que se continúa 
trabajando es una solución mixta de puerto en el empla- 
zamiento de La Atunara, yen la que ha sido preciso con- 
siderar la prolongación de los diques para disminuir los 
problemas de mantenimiento de los calados en condi- 
ciones operativas. puesto que la corriente xIida litoral 
e” Ia ZO”i3 dS “TUy FOtente. 

Se ha solicitado de la Comandancia Militar de Alge- 
ciras que proceda a la información pública, y una vez 
concluida la misma y obtenidos los informes preceptivos 
que la leg&aon en materia portuaria exige, se podria 
proceder a la contratación de las obras. la cual esta pre- 
vista para el primer trimestre del próximo ario. 

Sevilla, 3 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA EXISTENCIA DE TRES 
PUENTES MUY ESTRECHOS Y 

PELIGROSOS EN LA CARRETERA 
NACIONAL 340 ENTRE ALMERIA Y 

TABERNAS 

Formulada por elllmo. Sr D. José Luis Aguilar 
Gallart, del G. p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 307189, relativa a la 
existencia de tres puentes muy estrechos y peligrosos 
en la carretera nacional 340 entre Almería y Tabernas, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart, 
del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 21 de noviembrede 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 



Respuesta 

Las cuestiones planteadas por el Ilmo. Sr, Diputado 
versan sobre una carretera, la N-340 en el tramo 
Almería-Tabemzs, que pertenece a la Red de lnterk Ge- 
neral del Estado y por tanto la titularidad de la misma es 
del MOPU. 

La Junta de Andalucía. y especificamente esta Conse- 
jeria, no tiene competencia sobre la misma. Es claro, 
pues. que las intervenciones que sean precisas en dicho 
tramo en orden a una mejora de la seguridad vial corres- 
ponde realizarlas al departamento pertinente de la Admi- 
nistración central~ 

No obstante lo anterior, esta Consejeria conoce el pro- 
blema que plantea el Ilmo. Sr. Diputado y comparte la 
preocupaci&~ que manifiesta sobre la peligrosidad de 
los tres puentes del tramo a que se hace referencia. 

A pesar de la falta de competencia señalada. infor- 
mamos al Ilmo. Sr. Diputado que existe un principio de 
acuerdo entre el MOPU y la Consejeria de Obras PU- 
blicas y Transportes para que el tramo de la N-340 
entre Almeria y Los Gallardos, pasando por Tabernas. 
sea transferida a la Junta de Andalucia. una vez que se 
culminen las obras dol trazado alternativo que se estê 
ejeculando por el MOPU a través del municipio de El Al- 
quian. 

Esta Consejeria planteará, como condición necesaria 
previa a la aceptación de la transferencia de dicha carre- 
tera que los puentes a que hace referencia el Ilmo. Sr. Di- 
putado se adecuen de forma que lleguen a tener la 
misma sección transversal que el resto de la carretera. 

Toda vez que ni la contratación de las obras ni los 
plazos para su ejtcución en la carretera N-340 depen- 
den competencialmente de esta Comunidad Autónoma, 
110 resulta posible precisarle al Ilmo. Sr. Diputado cuándo 
se van a abordar las necesarias obras de ensanche y 
adecuación de los puentes mencionados. 

Sevilla, 7 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Púbiicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 308189. relativa al se- 
guimiento de las subvenciones a las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios. formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Miguel Calvo Castafios. de la Agrupación Parla- 
mentaria Andalucista. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Qué informes ha emitido el señor Coxejero. con 
respecto a los criterios aludidos en la citada Orden, 
para la concesión de estas subvenciones a cada una 
de las asociaciones y provincias? iExisten algunos 
proyectos que hayan sido denegados? En caso afir- 
mativo, icuáles? iEn base a qué criterios, informa- 
ción y documentación se han concedido es:as sub- 
VWlCiOWSs? 

Los informes emitidos se ajustan a lo estipulado cn la 
Orden de 17 de diciembre de 1987. por la que se regula 
la concesión de subvenciones a las Asociaciones dl! 
Consumidores y Usuarios de Andalucia para el ejercicu 
1988, y han considerado que: 

- La asociación en cuestión haya desarrollado en 
años anteriores programas y actividades de infor- 
mación y defensa del consumidor, sobre todo te- 
niendo en cuents la memoria de las actividades 
realizadas en 1987. 

- Los programas y actiwdades para los que se soll- 
cita la subvención se encontraran comprendidos 
en el art 3 de la citada Orden. 

- La solicitud de subvención cumpla, asimismo. lo 
establecido en el art 5.1 de la mercionôda Ordu? 
haciendo constar en la misma el acuerdo de apro- 
bac¡& para formularla, adoptado por la Junta 
Rectora de la organizackn y adjuntando toda la 
documentación referida. 

Respecto a proyectos o solicitudes de subvención 
que hayan sido denegados, ha habido dos: 

SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LAS - 
SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES 

DE CONSUMIDDRES Y USUARIOS 

La petición presentada por la Sociedad Andaluza 
de Funcionarios de Málaga, habida cuenta de qbe 
no habia realizado ninguna actividad relativa a la 
información y educación para el ccnsumo. sino 
que su orientación iniciada para obtener el aceire a 
menor precio en el mercado es el de un econo- 
mato y ca:eteria, y si bien fue registrada como 
Asociación de Consumidores en el Gobierno Civil 
y por la Dirección General de Consumo, no ha de- 
mostrado que ejerza dicha actividad. 
Solicitud de UCA Andalucia para realizar un pro- 
grama de usuarios de la comunicaciík. que 
aunque se presenta en el sentido de materias que 
afectan al corsumo. al tratarse de unas ((Jornadas 
de Modelos Televisivos Ptiblicos: Televisión Euro- 
pea y Autorr&tica>~, con un presupuesto do 
3.200.000 ptas.. no se estimó favorablemente~ 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

- 

PRESIDEFICIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Roletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 

__- -- 



¿Qué grado de conocimiento posee esta Conseje- 
ría de las Organizaciones de Consumidores y Usua- 
rios en Andalucía? iCuáles son los indicadores que 
esta Consejería posee en la actualidad de cada una 
de las organizaciones? 

El grado de conocimiento que poses esta Consejeria 
de las Organizaciones de Consumidores y Usuarios en 
Andalucía tiene tres niveles: 

- El contacto y trabajo en comk que dichas asocia- 
ciones realizan con las Delegaciones Provinciales 
dentro de cada una de las ocho provincias anda- 
luzas, ante las cuales, las que tienen imbito local y 
provincial. presentan y tramitan las reclamaciones 
que los usuarios realizan en sus oficinas y hacen 
su seguimientos En este sentido, es preciso hacer 
constar que no todas las provincias tienen el 
mismo grado de implantación respecto a sus aso- 
ciaciones, ni todas ellas funcionan de la misma 
manera. aunque esttk encuadradas dentro de una 
misma federación. 

- La puesta en común, tanto de las asociaciones 
como de las Delegaciones Provinciales, con la Di- 
rección General de Consumo. Para ello, y respecto 
al funcionamiento de las asociaciones, la Dirección 
General de Consumo no sólo tiene en cuenta los 
informes y resúmenes que recibe a través de las 
Delegaciones. sino que en la misma funciona. de 
acuerdo con el Decreto 3211986, de 19 de fe- 
brero 1 BOJA nim 28. de 4 abril) , el Registro Pú- 
blico de Asociaciones de Consumidores y Usua- 
rios de Andalucia, creado por el art. 27 de la Ley 
5il985, de 8 de julio. 
De acuerdo con los requisitos exigidos para inscri- 
birse, dicha Dirección General tiene conocimiento 
de su ámbito de implantación y número de socios. 
Anualmente presentan su memoria de actividades, 
en la que figura como minimo: 

a/ Evolución de la propia asociación. 
bl Recaudación de cuotas satisfechas por los 

socIos. 
cl Grado de implantación territorial. 
dl Actividades desarrolladas en ordena la for- 

mación y educación de los consumidores y 
usuarios. 

el Relación de actividades y gestiones realiza- 
das por la asociación en la defensa de los 
consumidores y usuarios a nivel particular 
oa niveles COleCtivoS. 

- Relaciones con los Consejos Provinciales de Con- 
sumo, reguladas por el Decreto 57/1987, de 25 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento, 
tanto del Consejo Andaluz corno de los Consejos 
Provinciales, y que están integrados por represen- 
tantes de las Organizaciones de Consumidores y 
Usuarios. de las Organizaciones de Empresarios y 
de las Administraciones Ptiblicas. 

¿Qué mecanismos tiene arbitrado esta Consejería 
para el seguimiento, actualización del censo y super- 
visión de estas organizaciones, así como pera dar so- 
lución e les distintas demandas presentadas? 

Los mecanismos que esta Consejería tiene arbitrados 

para el seguimiento. actualización del censo y superv- 
sión de estas organizaciones quedan constatados en la 
respuesta anter,or. 

No obstante, es conveniente hacer hincapié en las 
funciones de consulta, mediación y arbitraje que correc- 
penden al Consejo Andaluz de Consumo y, por tanto, a 
los representantes de las Organizaciones de Consumi- 
dores y Usuarios en él integrados, en aquellas materias 
que afecten a los derechos e intereses de los consumi- 
dores y usuarios en Andalucía y que excedan del ámbito 
provincial o cuando se eleven al mismo por los Consejos 
de Consumo de árr.bito territorial más restringido y en 
los que están representadas las Asociaciones de Consu- 
midores. 

iCuáles han sido las reclamaciones más fre- 
cuentes que estas organizaciones han presentado a 
su Consejerís? ¿Qué medidas correctivas se han ini- 
ciado al respecto para cada una de las reclama- 
CiOlES? 

Las reclamacionesldenuncias correspondientes a la 
memoria de actividades de 1986 fueron 6.496, y las 
consultas, 7.703 en toda la Comunidad Autónoma. 

Los sectores sobre los que se han producido más fre- 
cuentemente reclamaciones han sido: productos ali- 
menticios ( 1 1%) ; bienes de uso duradero, corno vi- 
vienda, automóviles, electrodomésticos. etc. ( 12’5%) ; 
bienes de uso no duradero, corno pegamentos, calzado, 
etc. (6’5%) : servicios públicos y privados. como 
bancos, sanidad, seguros. restauración, etc. (40’5%) : 
servicios de uso doméstico. corno luz, teléfono, agua. 
etc. ( 8%) , y otros ( 2 1’5%) 

Respecto a las reclamaciones presentadas. las me- 
didas correctivas que se emplean tienen tres vertientes: 

En su caso. las Delegaciones, a través del Jefe del 
Servicio de Consumo, inicia los correspondientes 
expedientes de sanción. 
La Dirección General de Consumo controla y coor- 
dina el cumplimiento de las normas y realiza una 
acción continuada para su prevención y evitación 
de las irregularidades que se hayan detectado. 
_.^ .- 

3. Ll conse,o A”dal”z cte cons”mo prom”eve, para 
el mejor cumplimiento de la normativa vigente y 
una adecuada protección de los derechos del 
usuario, la realización de acuerdos y convenios 
entre las Asociaciones de Consumidores y deter- 
minados sectores donde se hayan detectado irre- 

Las Delegaciones Provinciales realizan, a través de 
sus Inspectores de Consumo, las inspecciones que 
se consideren necesarias a raiz de las reclama- 
ciones presentadas y que tratan de controlar las 
materias relativas a: 

- Documentación preceptiva en estableci- 
mientos. 

- Publicidad de precios y sewicios ofertados. 
- Facturas y precios. 
- Condiciones higiénico-sanitariasexigibles. 
- Condiciones que deben cumplir las materias 

primas. 
- Requisitos exigibles para la adecuación de 

las prestaciones. 
- otras prestaciones. 



gularidades, encaminados a la creaciík de meca- 
nismos ágiles y eficaces para la resolución de los 
posibles conflictos. 

¿Qué actuaciones realiza y qué mecanismos 
posee esta Consejeria para la «supervisión», segui- 
miento y control de las subvenciones? 

La wpervisión. seguimiento y control de las subven- 
ciones se lleva a cabo por la Direcci8n General de Con- 
sumo a travås del Servicio de Promoción de los Consu- 
midores, y en el año 1988 realizrj las siguientes fun- 
clones: 

- Tramitacirk. an&sis y distribución de las subven- 
ciones solicitadas. 

- Ordenación juridica de las convocatorias. 
- Archivo documental de sülicitudes y expedientes. 
- Control y comprobación de Ias justificantes de 

gastos de las subvenciones emitidas, que tendran 
que coincidir con lo exigido en el art. 8 de la Orden 
17;12;87. 

- Recabar de las Asociaciones de Consumidores 
cuantos datos. infûrmes o documentos se consi- 
dere conveniente o “ecesar~o. 

¿Qué valoración haca el seiior Consejero del nivel 
de justificación que realizan las organizaciones be- 
neficiadas de las subvenciones? 

El nivel de justificación de las subvenciones conce- 
didas a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios 
merece una valoraci6n positiva. Dicha justificación es 
seguida tacto por la Direcci6n General de Consumo 
c”mo por la Intervencitn Delegada de la Consejeria y se 
realiza seglin lo prescrito en el art 9 de la Orden de 20 
de febrero de 1989, por la que se regula 12 concesión de 
subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios. que establece distintos medios de justificación 
en función de la naturaleza del gasto a justificar, eli- 
giendo para cada uno aquel que facilita su mis facil con- 
trole imposibilita la desviación de las subvenciones otor- 
gadas a finalidades di:,tintas para las que se conceden. 

¿O.ué mecanismos administrativos viene poniendo 
en marcha esta Consejería para aumentar el grado 
de conocimiento de las Organizaciones de Consumi- 
dores y Usuarios? 

Al margen de los demês ya expuestos, se insiste en 
que el mecanismo principal está en el funcionamiento 
del Registro ?úblico de Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios regulado en el Decreto 32186, de 19 de fe- 
brero, yen las memorias anuales que las mismas presen- 
tan. 

iQué tipo de asistencia técnica reciben las asocia- 

ciones por parte de esta Consejería? 
El tipo de asistencia técnica es el que las mismas re- 

quieran de la Dirección General de Consumo, asi corno 
la realización de cursos de formación dirigidos a dichas 
asociacio”es. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales. 

Eduardo Rejón Gieb~ 

SOBRE LA ORGANIZACION DE MODULOS 
SANITARIOS ADECUADOS EN LOS 

CENTROS PENITENCIARIOS DE 
ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el arto 65~1 del Re- 
glarrento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial de/ Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita ntim. 3 1 Oj89. relativa a la or- 
ganización de módulos sanitarios adecuados en los 
centros penitenciarios de Antialucia, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart, del G.p. Popular de 
Andalucia 

Sevilla, 2 1 de noviembre de 1969~ 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan EI Cano Bueso. 

Respuesta 

iConoce el seiior Consejero las graves distor- 
siones que se provocan en la asistencia médica 
antes apuntada? 

La asistencia sanitaria a los !nternos en las insti- 
tuciones penitenciarias es asumida por el Cuerpo de Sa- 
nidad Penitenciaria. dependiente del Ministerio de Justim 
cia. formado por médicos generales v especialistas a 
tiempo parcial. Ocasionalmente. y por necesitar atención 
mês especializada o intervenciones quirtirgicas. san ad- 
mitidos en hospitales ptiblicos, causando eventualmente 
molestias a trabajadores y usuarios. corno consecuencia 
de las medidas de seguridad que razonablemente se 
deben tomar, extremos bien conocidos por esta Conse- 
jeria. 

iPiensa el señor Consejero llevar a cabo medidas 
tendentes a solucionar el probkma descrito y. en 
concreto, realizar las actuaciones necesarias para la 
implantación de módulos sanitarios adecuados en 
los centros penitenciarios de Andalucía? 

A partir del primer trimestre del presente año. y tras 
acuerdo entre la Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias y esta Consejeria, a través de la Dirección Ge- 
neral de Atención Primaria y Dirección General de Asis- 
tencia Especializada, puso en marcha un programa de 
detección y control de patologia infecciosa en los 
centros penitenciarios. incluyendo hepatitis, Iks y 
SIDA. que seestá llevando a cabo en la actualidad. 

En cumplimiento de los arts~ 43,l y 2 de la Constitu- 
ción Española y la Ley 14186 de 2514. Ley General de 
Sanidad, asi como la Ley Orgánica General Penitenciaria. 
art 3.4. y Reglamento Penitenciario. art. 5~3. el Ministe- 
rio de Justicia y la Consejeria de Salud y Servicios So- 



ciales trabajan actualmente en un programa para abor- 
dar la problemêtica sanitaria de los reclusos, habiéndose 
producido diversas reuniones entre ambos a través de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y el 
Servicio Andaluz de Salud, a fin de proponer una resolu- 
ci6n conjunta que permita resolverlo. 

La implantación de modulos sanitarios en los centros 
penitenciarios as de exclusiva competencia del Ministe- 
rio de Justicia a través de la Direcci6n General de Insti- 
tuciones Penitenciarias. aunque por lo ya citado asta 
Consejeria ha ofrecido toda la colaboración que pueda 
ser necesaria por su parte. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE EL COLAPSO DEL HOSPITAL 
CLINICO DE MALAGA 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Maria Corpas 
Hernández. del G.p. Pqxdar de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glalnento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita mjm. 317189, relativa al co- 
lapso del Hospital Clinico de Málaga, formulada por la 
Ilma. Sra. Dña. Ana Maria Corpas Hernández, del G.p. Po- 
pularde Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La actividad en el Area de Urgencias del hospital du- 
rante los meses de junio. julio y agosto se puede concre- 
tar en los siguientes datos estadisticos globales: 

La plantilla que ha prestado sus servicios diariamente, 
repartidos en turnos de mañana, tarde y noche. ha 
estado compuesta por: 4 Facultativos Generalistas, 2 
de Observación. 3 de Cirugia, 3 de Medicina Interna. 4 
de Traumatologia. 2 de Ginecologia. 1 da U.M.I., 3 da 
Anestesiologia. 1 de Radiologia, 1 de Laboratorios, 2 de 
Anatomía Patológica, 1 de Farmacia, 1 de Digestivo. 1 
de Hematologia. 2 de Psiquiatría y 1 de Neonatologia. 

Por lo que respecta a ATS. han sido 18 en Urgencias 
Generales y 7 en Quirófanos de Urgencias Ginecoló- 
gicas y Cuarto de Partos. En referencia a Auxiliares de 
Clinica. prestaron sus servicios 14 en Urgencias General 
y 8 en Quirófanos de Urgencias Ginecológicas y Cuarto 
de Partos. 

Asimismo, un total de 75 celadoras cubrieron los dife- 
rentes turnos en el total de los sewicios. 

El espacio del área de urgencias, sin incluir en 61 zonas 
de ingresos, U.M.I. y Laboratorios. as en total 1.080 mz 
en el área de Urgencia General, 890 m7 el de Urgencia 
de Maternidad y 280 mzel de Quirófano de Urgencia. 

En lo que a equipamiento de urgencias se refiere, al 
igual que el resto del hospital, se esti en aspara de las 
habilitaciones previstas. 

En sintesis, a la luz de los datos anteriores, puede re- 
sultar gratuito hablar de colapso del Hospital Universita- 
rio Virgen de la Victoria durante los meses da estio. 

Sevilla. 10 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales. 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LOS RETRASOS QUIRURGICOS EN 
LA PROVINCIA DE ALMERIA POR FALTA 

DE ANESTESISTAS 

Formulada por el Ilmo. SI 0. José Luis Aguilar 
Gallarí y un Diputado más del G.p. Polxdar de 

Andalucia. y un Diputado del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita núm. 362/89. relativa a los 
retrasos quirúrgicos en la provincia de Almeria por falta 
de anestesistas, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis 
Aguilar Gallart y un Diputado más del G.p. Popular de 
Andalucia. y un Diputado del G.p. Mixto. 

Sevilla. 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 



Respuesta 

El número de plazas de la citada especialidad necesa- 
rias para el normal funcionamiento es de veintidós, de 
las que al hospital Torrecárdenas le corresponderian die- 
cisiete y cinco para el hospital La Inmaculada, de 
Huércal-Overa. 

El número de plazas sin cubrir en la provincia de Alme- 
ria era de nueve facultativos (seis corresponden al hos- 
pital Torrecárdenas y tres al hospital La Inmaculada, de 
Huixcal-Overa) 

En la Resolución de 22 de septiembre de 1988, de la 
Direcc’~n General del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria de plazas vacantes de per- 
sonal facultativo especialista en los Servicios Jerarqui- 
zados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social en Andalucia. contempla en el apartado de Nom- 
bramientos y Tomas de t’osesión que el plazo es de 30 
dias hábks. a contar desde el siguiente día al de la 
fecha de publicación en el BOE 

En fecha 6 de septiembre de 1989, el EOf publicó la 
adjudicación definitiva, por lo que el plazo de toma de 
posesi6n finalizaba el dia ll de octubre. Finalizado este 
periodo, han sido ocupadas cinco plazas en E’ hospital 
Torrecárdenas y dos el el de Huércal-Overa. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1 989. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

S06RE EL ESTADO DE OBRA Y 
REALIZACION DE LA CURIA Y PALACIO 

ARZOBISPAL DE GRANADA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Re villa 
López y D. Juan de Dios Marth?z Soriano, 

del G.p. Pqxdar de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo prevista en el art. 55.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 380189. relativa al es- 
tado de obra y realización de la Curia y Palacio Arzobis- 
pal de Granada. formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
Revilla López y D. Juan de Dios Martinez Soriano. del 
G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Maycrdel Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Butso. 

Respuesta 

A fecha 1 de septiembre de 1999, icuál es la in- 
versión realizada en el Proyecto de Restauración de 

la Curia y Palacio Arzobispal de Granada y el estado 
actual en que se encuentran las obras? 

La obra se encuentra en su primera fase de ejecución. 
que comprende la consolidación de estructura, albañile- 
ria y obra gruesa en general. 

En cuanto al presupuesto de adjudicación, éste es de 
ciento trece millones quinientas ochenta mil ciento vein- 
ticuatro pesetas, siendo la cantidad certificada hasta la 
fecha actual de veintidk millones novecientas vein- 
tiocho mil novecientas cuarenta y cinco pesetas. 

iCuál es el plazo previsto para la terminación de 
las mismas? 

El plazo de ejecución de las obras es de veinticuatro 
meses; siendo la fecha de adjudicación el doce de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho, y la fecha de inicio 
oficial de las obras el treinta de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

Sevilla, 3 de noviembre de 1989. 
El Consejerode Cultura, 

Javier Torres Vela. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA PARA LA 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, ETC., EN 
LA PROVINCIA DE GRANADA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan de Dios 
Martínez Soriano y D. Pedro Revilla López, 

del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 389/89. relativa a la 
realización de la previsión presupuestaria para la 
construcción de viviendas. incluso incidencias. adquisi- 
ciRn de suelo y viviendas, trabajos tkxicos, etc., en la 
provincia de Granada, y estado actual de las obras, for- 
mu!ada por los IIrr.os. Sres. D. Juan de Dios Martinez So- 
riano y D. Pedro Revilla López, del G.p. Popular de Anda- 
IUCiEL 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

A tal respecto, informamos al señor Diputado que a 
fecha 1 de septiembre de 1989 la situación de los expe- 



dientes de construcción de viviendas en la provincia de 
Granada y su fecha de terminación es la siguiente: 

La inversión en el ario 1989 de estas obras asciende a 
874.193.884 pts.. financiado por las aplicacior~es pre- 
supuestarias siguientes: 

9.15.03.642.01. Código de proyecto 2 10 
9.15.19.642.01. Código de proyecto 247 

Además, en concepto de incidencias de obras ( modi- 
ficados, revisiones de precios. liquidaciones provisio- 
nales, complementarios, etc.) , se ha invertido la canti- 
dad de 277.370.602 pts.. financiada por las mismas 
aplicaciones presupuestarias. 

Sevilla, 2 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE EL PROFESORADO DE 
EDUCACION FISICA EN LA EDUCACION 

GENERAL BASICA 

Formuladaporlos /Irnos. Sres. D. Gonzalo Raú/ 
Rocbfguez Fernández y D. Antonio Fernández 

Jurado, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego da respuesta escrita núm. 404189, relativa al pro- 
fesorado de Educación Física en la Educación General 
Básica, formulada por los Ilmos. Sres. D. Gonzalo Raúl 
Rcdriguez Fernández y D. Antonio Fernández Jurado, 
del G.p. Mixto. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La implantación de profesorado de Educación Fisica 
en los colegios de EGB as un proceso iniciado por asta 
Consejeria hace dos aîios. 

La primera fase de este proceso consiste en la forma- 
ción del profesorado adscuado. ya que, al no existir 
como especialidad en las ‘scuelas Universitarias de For- 
mación del Profesorado de EGB, con contábamos con 
SIlOS. 

Una vez formado el profesorado se ha establecido un 
procedimiento que permite fijar los destinos para esos 
profesores de Educación Fisica. 

Por último. se ha procedido a la ampliación de plan- 
tillas y a la convocatoria de las plazas. 

Es esta última fase en la que nos encontramos, ya que 
en este curso. 89/90, se han ampliado 447 plazas y en 
los próximos cursos se continuarán las ampliaciones 
hasta completar las plantillas de todos los centros. 

En lo referente a la pregunta efectuada, creo que de 
mi exposición se deriva una respuesta a la misma. Nos 
encontramos en una fase de implantación progresiva de 
estos profesores en todas las provincias de Andalucia, 
sin que se haya alcanzado el cien por cien en ninguna, 
por lo que la provincia de Huelva se encuentra en la 
misma situación de ampliación progresiva que las 
demás. 

Sevilla, 7 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Educación y Ciencia. 

Antonio Pascual Acosta. 

SOBRE LAS CONSTRUCCIONES 
ESCOLARES EN ALJARAQUE (HUELVA) 

Formulada por elllmo. SI D. Diego Valderas Sosa. 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en al art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita núm. 423:89. relativa a las 
construcciones escolares en Aljaraque ( Huelva) , formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Diego Valderas Sosa, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 21 de noviembre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 



Respuesta 

El Ayuntamiento de A!jaraque plante6 a finales de 
1388 a la Come]& de Educación y Ciencia la cons- 
trucción de 10 unidades en Aljaraque y 8 unidades en 
Bellavista, que eran precisas para hacer frente a la esco- 
larización de esa zona. Por parte de la Consejeria de Edu- 
caci5n y Ciencia estaba prevista la adjudicación en 
dicho afro de 8 unidades en el colegio público de Los Co- 
rrales y ulas obras de remodelación en elcolegio ptiblico 
Antonio Guerrero. El Ayuntamiento planteó convenir 
con la Consejeria de Educación y Ciencia la ejecución de 
las tres obras, y ésta abonaría el importe al Ayunta- 
miento en tres anualidades. comprometiéndose éste a 
comenxarlas de inmediato. 

La obra no ha sido declarada de urgencia. pues sólo 
puede ser declarada como tal por el órgano de la contra- 
tación. en este caso el Ayuntamiento de Aljaraque. La 

obra se ha retrasado porque el Ayuntamiento encargó 
los proyectos a un arquitecto que 105 entregó en el 
verano de 1989. casi un aiio más tarde de lo deseado y, 
ademas, por existir una expropiación que ha retrasado 
bastante4 proceso. 

Los problemas que VS plantea no son tales. De 
hecho, el día 31 de octubre se adjudican las tres obras 
por parte del Ayuntamiento, correspondiendo la direc- 
ción de obra a la Unidad Técnica de la Delegación Pro- 
vincial de Educación y Ciencia en Huelva. 

El problema presupuestario que haya podido existir se 
ha resuelto por parte de ambos conveniantes. 

Las obras comenzarin de inmediato y estarán dispo- 
nibles los centros para el curso próximo. 

Sevilla, 7 de noviembre de 1989. 
El Consejero de Educación y Ciencia. 

Antonio Piscual Acosta. 



INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley por la que se determ;ne la capitalidad de /os perOdos jodi- 
ciales ubicados en el ferrttorio de /a Comunidad Autónoma de 
Andalucie /CGJ/. BOPA 310. 10.41 5 (0); 315. 10.544 (Tl; 
324. 10.798 IE): 325. 10.814 (Pt; 326. 10.830 (DI; 326, 
10~836 (Ei; 330. 11.062 (Ti; OSPA 116 (Al; BOPA 330, 
ll ,053 IA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

12.1 Proposiciones no de Ley 

Pmpos;c;ón no de Ley relativa a /as med;des de protección a /es 
indosmas y criadores delcerdo ;bér;co BOPA 256, 8.432 (0); 
281, 9.334 (Eh 282. 9.405 íT); 10.510 313, 
10.510 (El; DSPA 

IT); 313. 
ll 1 IA): BOPA 315. 10.543 IA). 

Proposic,n no de Ley relafiva a /a declaración de ,e zona 
Alhambra-Jesús del Va//e (Granadalcomo parque periurbano. 
BOPA 310. 10.422 (0): 313, 10.511 (El; DSPA 112 IA): 
BOPA 315. 10.543 (AI. 

Proposición no de Ley núm. 11’89, relativa a la solicitud a le 
CEE de ene Acción Comtin de Urgencia. 8OPA 287. 9.552 (OI: 
DSPA 1 13 CA); EOPA 322. 10.743 (Al. 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. I 7/89, reletive a los daños por inundecones en 
Andelocia BOPA 315. 10.559 (01: 319. 10.653 (El; DSPA 
114 IN; BOPA319. 10.650 (Al. 
Moción núm. 12/89, relativa a la pol;t& general del Consejo 
de Gobierno relatk a la adopción de medidas económicas ypo- 
tikas ente los graves deiios sofrrdos en ,esprovinc;es de Ande- 
/“& or,enta, tras /as rec;entJs lluvias torrencieles. 8OPA 3 15. 
10.560 IO); 319, 10.654 (Eb; DSPA 114 (Al; BOPA 319. 
10.651 (Al. 
Moción relativa a Ia politrca de la Junfa de Andalucía en ,neter;a 
de energias remwebles. BOPA 32 1, 10.713 (0); DSPA 1 16 
IA). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Reso/uc;ón delPleno relat;va a/ brote de peste eqo;“e y ,e come- 
minación en determinados puntos del litoral BOPA 312. 

10.493 (0); DSPA 109 (Al; BOPA 312. 10.487 (AI 

Resolución relaf& a la nueve programac;ón de RTVEen Anda- 
lucia. EOPA 301, 10.150 (OI: 313. 10.511, (El; DSPA 112 
(Ab; BOPA 315, iO. (AI. 

Plan Forestal Andaluz BOPA 277, 9.089 10); 327. 10.850 
(0); 329. 1 1 ,016 iT); DSPA 1 17 (Al: BOPA 330. 1 1.060 (Alo 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpeleción núm. 2889 relativa a /os daños por ;nundac;ones 
enA”delucia~ EOPA310. 10.424 (0): DSPA ll 1 (T). 

Interpelación núm. 29/89, re,at;va a /a polifica genera, de, Con- 
sejo de Gobierno reletive a ,e adopc;ón de medidas econ&,,;cas 
Y polif,cas ante los graves daños sufr;dos en /e prov;“cies de 
Andalucía or;enfa/, tras /as reuentes llovias forrenc;a,es BOPA 
3 10.10.424 (01; DSPA 1 ll (TI. 
interpelación núm. lW89, re,at;va a ,J expansión de le econc- 
mía sumergida en Andelucie. BOPA 287, 9.556 (0): 304, 
10.206 (Ti; DSPA 1 14 ITI. 
Interpelac;ón núm. 15/89, relativa a la polifica de le Junta de 
Andelocia en materia de energk~ renovables. BOPA 282. 
9.407 COI: 304. 10.205 (T); DSPA ll4 IT). 

lnterpelack5n núm. 19íB9, relativa a la polifica del Consejo de 
Gobierno en materia de ;“fegrac;ó” totalde ,e m,,@ren ,e socre- 
dad andaluza. BOPA 290, 9.662 (0); 304. 10.206 ITI; DSPA 
1 14 ITI; BOPA 319. 10.653 (T); DSPA ll 7 CT), 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmposjción de Ley relativa e las zonas de montaña. 8OPA 
273. 8.979 10); 284, 9.472 IT); DSPA ll 1 IR); BOPA 315, 
10.554 mt. 
Propos;ción de Ley por le qoe se aproebe y regula el programa 
de reintegra%% y de integración profesional rerd;a de /es mu- 
jeres. 8OPA 284, 9.469 10); 295. 9.81 1 IT): DSPA 113 (R): 
BOPA319.10651 IR). 



2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

ProposkOn no de Ley relaova a /a creaoón de /a Sección de 
Neuroc;wg;a en el Hospital General de Huelva ~Manuel Lois 
Garoal BOPA 269. 8~847 101: DSPA 110 (RI: BOPA 312. 
10,492 (RI. 
Pmpos,cOn no de Ley reledva a ,a creaciin de, Paronato 
Andelucie-Europa, BOPA 273. 8~986 101. DSPA 93 ITI: BOPA 
276. 9 063 ITI. 309, 10,402 (EI. DSPA 1 10 IR). EOPA 3 12. 
10,492 (RI. 

P,opos;c;ón no de Ley relebva a ,e creacón de un saiano soca/ 
en ,a Co,nun;ded A&noma de Andalucia BOPA 290. 9~660 
lOI. DSPA 1 ll (RI: BOPA 315. 10.555 (RI 

Proposmón no de Ley relabva a ia creacitin de centros comer- 
cales de promouón y asesorarmemo de /a mu,er BOPA 278. 
9 196 (01; 319. 10.652 (EI; DSPA 113 IRI: BOPA 319. 
10 652 IR)~ 
P,opos;c;ón no de Ley relativa a /os terrenos de RENFE en Anda- 
lucia BOPA 286, 9.532 101; DSPA ll 3 IR). BOPA 319. 
10,652 IRI, 
Propos;c;ón no de Ley relativa a la ;nc,us,on de la esfrucfura de 
;nvemede,os y riesgo de almendros en los seguros agrer;os 
comblnados~ BOPA 287, 9,552 (OI, DSPA 113 CR); 8OPA 
319. 10 652 IRI, 
Propos;c;ón no de Ley re,af;va a /a neceidad de /a Ley de Cara 
deAnd&& BOPA 282.9.403 (0): 320. 10 672 (RD). 

Propos;c;ón no de Ley reelatwa a /os nombramientos que debe 
efecfuar el Gobierno andaluz pera el Consejo Asesor de RTVA. 
BOPA 238,7.267 (0): 320. 10~673 IRDI~ 
Propos;c;ón no de Ley re,af;ve a/ cese de, D;rector General de 
RTVA 8OPA287.9~553 10); 321, 10~712 (RDI, 
Proposkión no de Leyre,at;va a la mortandadde conejos en An- 
daiucia. 8OPA 286, 9.529 IO); DSPA ll 6 (RDI. 

2.4.2 Propuestas de Resolución 

Pmpuesre de Reso,uc;ón de, Pleno re,ef;ve a la s;tuac;ón,ud;c;al 
de los veonos procesados de Gibmleón /Hue/vaiy actuecones 
conmr;aasa,a conv;venc;~. BOPA 320, 10.673 (CD). 

Propuesta de Resolucijn de, Pleno re,ar;va aiacoerdo de Pleno 
para convocara UGT y CC OO. a fin de que informen sobre la s!- 
tuac;ón delproceso de concertec;ón soc;el en Andalucia 8OPA 
282, 9~405 10); 321. 10,712 IRDI. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnferpelacik relabva a la pos;ble vemiì de HYTASA y futuro ;n- 
o;e~odelsectorfextdande,ur BOPA 321, 10.712 (CD). 
,nterpe,ac;ón re,at;va a een defensa de ,e Aotonomie andaluza» 
8OPA 326. 10.843 ICDI. 

2.5.2 Mociones 

Moc;ón re,ar;va a ,a expans;ón de le economie sumergrda en An- 
da/uc;e. BOPA321. 10.714 (01; 330. ll ~063 IRIS 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consult;vo de Andaluck /CCOA/. 
BOPA 180. 5.674 (0); 182, 5~717 IT); 189, 5.677 (T); 195. 
6.042 (EI; 195. 6.043 IE): DSPA 64 (EI (RI; BOPA 207. 6~377 
(El IR): 246, 7.849 (Tb 

Proyecto de Ley por e/ que se modrf,can defermuwdos arfk~los 
de la Lev 5 1984 de 23 de abr;l de lncomoat;bil;dades de 
Alros Cárgos de ‘/a Ad,,,;“,strac;& Anda& 8OPA 261, 
8.600 101; 269, 8.836 ITi; 273, 8,975 (El. 273. 8.976 IEI; 
DSPA 101 (El (RI: BOPA 289. 9,625 (El CR); 289. 9 625 1Ei 
(RI, 
Proyecto de Ley de Esredkra de /a Comunrdad Autónoma de 
Andaluck XEIE:, BOPA 269. 8.836 (OI; 275, 9 055 (TI: 278. 
9 192 ITI; 283, 9.445 IE); 283. 9,446 IE); DSPA 103 IEI IRI: 
BOPA 294, 9 788 (EI CR); 315. 10.544 (Pi. 322. 10.743 iDI: 
322. 10~753 IEI. 
Pmyecro de Ley para la Educaciin de Adultos BOPA 320. 
10 668 (Oi. 326, 10.837 ITi. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propox~~n de Ley re,af;va a /os Coleg;os Profes;one,es en ,e 
Comumdad Autónoma de Andalwk 8OPA 94. 2,158 10): 97, 
2 220 ITI. 116. 2,593 (TI; DSPA 39 ITI. BOPA 148. 3.225 
(TI. 154. 3~321 ITI. 165.4.371 IEl, 

Proposk~on de Ley relativa a le mod;ficao&, de la Ley 1 1986, 
de 2 de enem Electoral de Andelucie. BOPA 287, 9 548 10); 
312. 10,488 ITI. 

Propuesla de Propos;c;ón de Ley para ,a mod;f;c.ec;ón de le D;s- 
posiión Ad;c;onal 7”. 2 de ,a Ley 5, ,985, de 7 9 de jumo, de, 
Rágknen Elecforal General 8OPA 287,9.549 10). 

lnic/a twa legdar;va popolar de mod;ficec;ón de deferm;nedos 
arr&los de /a Ley 8’1987 de 9 de d;c;embre, por ,e que se 
crea /a Empresa Pública de Radiodrfusión y Televkón gesbo- 
nadosporla Junte deAnde,uc;e. BOPA 291.9 694 10). 

Proposk;in de Ley re,af;w a Mun;c;p;os Turist;cos. BOPA 3 12. 
10 488 (01 
Proposkiin de Ley re,at,va a ,a reforma de, Reglememo de le 
Cámara. BOPA 315. 10.554 10). 

Propos,c;ón de Ley relebva a /e modrf,cac;ón de la Ley 6~‘83. de 
2 1 de ;u/;o, del Gob;emo y fa Administrac;ón de fe Comomded 
Autónoma deAnde,uc;e. BOPA 330. 1 1~062 10)~ 

ProposicOn de Ley relativa a le modificación de /a Ley 1.83 de 
2 de enero Elecforalde Andeluck BOPA 330, 1 1 063 lOI 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley relativa a/ confkto de las Cofredias de 
Pescadoresanda,,,zes. BOPA 282. 9.404 (01, 

ProposinOn no de Ley relativa a la terminación de /as obras del 
pue”tesobre/ar;a delPiedras BOPA 286. 9.530 (01. 
Propos;c;ón no de Ley re,ef;ve a la acruac;ón p,;or;tar;e de le 
Cámara de Cuentas deAndeluc;e. BOPA 289. 9~626 lOI. 

Proposición no de Ley relat;ve a la integración de la ensefianra 
muskalsuperioren la Universidad BOPA 289, 9,626 (0)~ 
ProposWón no de Ley relativa al. duración de las ense,ianzas 
universirarias BOPA 289, 9.627 (0). 
Proposkión no de Ley re,et;ve alr;esgo de nuclearizac;ón de An- 
dalucia como co”secue”c;a de ,a adhesión de España a ,a Un&, 
Europea 0cc;denral /UEOIBOPA 289, 9.628 (01. 
Propos;c;ón no de Ley re,ef;ve a/ estatuto de auronomia de, 
puerfoA/gec;ras-La Linea. BOPA 289,9.628 10). 
Propos;c;ón no de Ley re,er;ve a/ traslado de ,a pr;s;ón de Cór- 
dobe delcasco urbano. BOPA 290,9.661 (OI, 
Propos;c;ón no de Ley relerive a /a f,scal;zac;ón y control de, 
gasfo en la Empresa Púbke de RTVA BOPA 292, 9.720 (01~ 

Proposkiin no de Ley relafiva a /a semana de c;ne de autor 
BOPA 296,9.839 lOi. 

Proposinön no de Ley relatk a ,e consrrucc;ón de un refug;o 
pesquero e” /a localrdad de La lslete de, Moro, Ni/ar IAlmerial 
BOPA 296,9.839 101. 

Proposición no de Ley re/at;va a la creac;ón de une un;ded de 
homodiál;srs en el hospital Princesa Margente, de Cebra ICór- 
doba/BOPA 296.9 840 (01~ 



Proposick no de Ley relativa a /a creac&.%, de /a estacõn arro- 
EM delBajo Goada$u,vir BOPA 296.9,841 (01~ 

Proposicrón no de Ley relativa a /as condictones en que se 
presfa e/serv;c;o mdkw BOPA 3 12. 10.49 1 10)~ 

Proposic;ón no de Ley relativa a/ tramo Santa Fe-Guadix de la 
aufov;a Sev;//~-Granada-Bara. BOPA 3 15, 10~555 (0). 

Propos;c;án no de Ley relativa a la crea&,, de ayodas econó- 
meas para los pens;onktas andaluces que no alcanzan /as ,etr;- 
buchones medias perOb;das en e/resfo de las Comwvdades Au- 
tónomas. BOPA 315. 10.556 10). 
Proposkón no de Ley realfiva a los cr;ter;os de va,orac;ón de, 
personalpara ,nvest;gac;~nag,a,;a BOPA 315, 10 557 101. 

Propos;c;6n no de Ley relativa a /a declaracón delparque recre- 
advo de Los Wlares como parque perkrbano de la ciudad de 
Córdoba~BOPA.15. 10~557 (0). 
ProposKón no de Ley relativa a /a grafu;dad del transporte es- 
colar para los alumnos de noveles no obl>gator!os de ensefianra. 
BOPA 326, 10~837 10). 

Propos,c,ón no de Ley relativa a la real;ración de un Programa 
Nmonal de lnterés Comumtario para las comarcas de Huéscar 
yBaza (GranadalBOPA 326. 10.838 (0) 

Propos;c;ón no de Ley relaf;va a la crea&, en nuestra Comu+ 
dad Autónoma de escuelas-taller pîra /a preparackjn de eco- 
conse,wos BOPA 326, 10~839 101, 

Propos;c;ón no de Ley relark a los v;sitanfes con escasos re- 
cursos econom,cos que acudan a Sev;//a durante /a Expo’92. 
BOPA 326, 10,840 IO), 

Propos,oón no de Ley relativa a la equ@aración salarial efectka 
del profesorado no “nivers;tar;o de Andaluck BOPA 326. 
10.840 101~ 

2.42 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de ResolucOn del Pleno relativa a la solicitudpara ,a 
construcc;ón de una auto& altematie a la actual CN 340, de 
Cádiz a Barcelona por Málaga, en el tramo comprendido entre 
/os límrtes de /as provincias de Granada y Murcia lprownca de 
Almerial BOPA 287, 9~554 101. 
Propuesta de Resolución relar;va a /os derechos bás;cos y con- 
diciones de wda en Andatu& de /os jóvenes durante ,a presta- 
c;óndelserv;c;om;lrtar BOPA 312. 10,492 (01~ 

Propuesta de Resolución relatk al !mpulso del aurogob;emo 
de Andalucia en el desarrollo del Estado de /as autonomiati 
BOPA 326. 10~841 10). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelaci5n núm. 74~88, relaf& a /a repercusión de la sen- 
tenaa del Tribunal Consr&,c;onal de 22 de marzo de 1988, 
dictada en los recursos acumulados 990, 99 1 y 1.007185, 
sobre el Decreto 99/86 BOPA 214. 6~590 (0); 221, 6.851 
ITI. 

lnterpelac6n núm. 7’89. relativa a /a fusión de /as cajas de 
ahorros andaluzas BOPA 269.8.850 (0). 
lnterpelac%n núm. 9,‘89, relativa a /. política del Consejo de 
Gobierno sobre la fusión de /as cajas de ahorros de Andalucia. 
BOPA 271,8.924 (0). 

Interpelaci5n ntim 1 I 89 relaflva a /a polí?ica del Consejo de 
Gobierno sobre eI desarrollo tecnológ;co en Andaluck BOPA 
280, 9,296 (0): 304. 10.205 (TI. 
lnferpelación ntirn~ 1 7,‘89, relativa a /os desequilibrios econó- 
mcos y socales en Andalucia y medidas tendentes a corre- 
girlos BOPA 287, 9.555 (0): 304, 10.206 (T). 

interpelación núm. 2W89, relabva a /a pol;tka general del Go- 
bierno autónomo de Andalucia en materk de san;dad animal 
BOPA 290.9.663 101: 304, 10~207 IT)~ 

lnterpelaci5n nh 23/89.. relativa a la parficiwción del Go- 
bierno andaluz en el Plan de Desarrollo Reg;onal de España la- 
parfadoAndaluc;a/BOPA 295,9.812 (0): 304. 10.207 (Tl, 
Interpelación núm. 24,‘89, relariva a/ ;ncumpl;miento por parte 
del Consejo de Gobkmo de sentencas judickles firmes, d;c- 
tadas por /as Magistraturas de Trabajo, en demandas por d;fe- 
remm salarides promovidas por jóvenes andaluces acogrdos 
alprograma Andalucia Joven BOPA 303. 10.181 (0)~ 
Interpelación núm. 25.,‘89, relativa a las consecuencias y res- 
ponsab;lidades del brote de pesfe eqo;na en Andalucia. BOPA 
308, 10.390 (0)~ 

Interpelación núms 2689, relativa sl brote de la peste equina 
enAnda/ocia. BOPA 308, 10.391 lOI. 
lnterpeiackín núm. 2 7,89, relar~va a la protecnón de acuiferos 
en general y de /os del Parque de Dofiana en parrkular BOPA 
310. 10,423 (0). 

lnterpeiaci5n núms 30,‘89, relativa a /a srruación hidráuka de 
Andaluc;a~ BOPA 3 12. 10.493 101. 

Interpelación núm. 3 1,89.~ relafwa a la polit;ca general segurda 
por /a Consejeria do Hacknda y Plan!ficac;ón en re/ac;ón con la 
contrafacón de personal BOPA 3 15, 10 558 (0). 
Interpelación núm. 32,89, relatk a /a politica de conc;erios 
con entidades priedas en materia de salud BOPA 32 1, 
10.712 (01. 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

Plan Andaluz de Servkos Soca/es BOPA 293,9~737 (01. 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Providenca del Tr;bunal Constituc;onal sobre determ;nados 
~recepfos de /a Ley 384 de 9 de enero, sobre Archivos. BOPA 
218.6.751 lOI; 218.65752 (T). 
Prov;denc;a del Ttibonal Const;tuc;onal sobre la Ley 1,988, 
de 17 de marzo, de /a Cámara de Cuentas de Andalucia. BOPA 
220. 6.838 (0); 222. 6.885 (Tb; 224,6.937 (T)~ 
Prov;denc;a del Tr;bunal Const;tuc;onal sobre determinados 
preceptos de /a Ley del Parlamento de Andalucia 8;1984, de 3 
de julio, de Reforma Agraria. BOPA 271. 8.951 101: 271. 
8.952 (Th 273.8.997 ITI. 

Providencia del Tribunal Constitucional sobre /a Ley 1:1989, 
de 8 de mayo, de Coord,nac;ón de /as Poficcias Locales de Anda- 
lucia. BOPA 308, 10.394 10); 308. 10.395 IT); 309. 10.404 
IT). 
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